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O B J E T V O 

Tomando en consideración el empleo cada vez mayor de la prueba pericial 

médico legal en los conflictos jurídicos y la significativa ayuda que presta 

al juzgador para impartir la justicia con mayor eficiencia y exactitud, en e~ 

ta tesis se pretende destacar el valor que la misma tiene dentro del derecho, 

examinando sus diferentes aspectos teóricos y prácticos y su influencia den-

tro de los procesos en que se plantea, aclarando el valor que le atribuyen la 

legislación, la doctrina y la jurisprudencia. 
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G E N E R A L I D A D E S • 

I.l. DEFINIC!ON DE PRUEBA. 

El Novísimo Diccionario de la Lengua Española define la 

prueba diciendo que "Es la justificación del derecho de las 

partes hecha por declaraciones de testigos o por instrumen

tos. Probatio." 1 

Quiroz Cuarón distingue entre prueba y medios de prueba, 

prueba, dice, "es lo que sirve para probar." Lo que sirve pa

ra probar es el dictamen del perito, la declaración del test! 

go, el resultado de la inspección, Etc. pero no es el testigo 

ni lo es el perito sino lo que ellos produjeron. Esto es lo -

que sirve para probar y aún cuando parezca una verdad de Pe

rogruJ.1o, "la prueba, como se ve no es sino lo que sirve para 

probar". Los medios de prueba para el mismo autor son "Los in_! 

trumentos que sirven para obtener aquellos elementos necesa--

rios que utilizándolos pueden llevar a la conclusión de si un 

determinado hecho está o no probado~ººº !@]le la uti1ización de1 

medio de prueba puede o no llegarse a probar el hecho con e1 -

que se pretende llegar a la verdad. Así, cuando la Ley de Pro-

cedimientos Penales habla de "confesión judicial, documentos -

públicos o privados", dictámenes de peritos, inspección judi~ 
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cia1, declaración de testigos y presunciones; confunde con -

esa enumeración medios de prueba con prueba (Art. 135 del 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal)". 2 

Eduardo Pallares en su obra Derecho Procesal Penal. mani-

fiesta nor su parte que la doctrina de la prueba se desarro-

lla "en torno a dos conceptos fundamentales, a saber: el ex-

presado con el verbo probar, y el que se menciona con el sus

tantivo prueba. 

Probar consiste en evidenciar la verdad o la falsedad de 

un juicio o la existencia o inexistencia de un hecho. 

Cuando se trata de la prueba judicial, esa actividad a -

de realizarse ante el órgano jurisdiccional • 

.Fh sentido diverso, el sustantivo prueba significa todo-

aquello que puede servir para lograr la evidencia mencionada. 

La prueba es un elemento esencial del juicio porque en -

los juicios es nA~AgR~io demostrar, por una parte, la existen_ 

cia de los hechos en que los litigantes fundan sus pretensio

nes, y por otra la verdad de las afirmaciones y ra~onamientos 

formulados por ellos". 3 

Como puede verse, lo ex~resado nor Pallares coincide con 

lo anotado en el Diccionario de la Lengua Española y el trat~ 

dista Quiroz Cuarón, ya que probar es la justificación del --
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derecho de las nartes o la verdad o falsedad de un hecho o un 

juicio. Prueba es aquello que sirve para probar y medios de 

prueba los elementos necesarios para llegar a la conclusión 

de un hecho. 

Como hace notar Pallares, la prueba constituye el pilar 

esencial del juicio con el que se va a demostrar la existen--

cia de los hechos en que las -partes fundan sus reclamaciones. 

l.- Novisiomo Diccionario de la Lengua Espa~ola, pág. 3897, -
Librería de Garnier Rnos.; 6, Valle Des Saints~Peres; ---
1882. París. 

2.- Quiroz Cuar6n Alfonso. Medicina Forense, Pág. 189, Ed. -
Porrúa tinos., edición la. 1977, México, D. F. 

3.- Pallares Eduardo, Derecho Procesal Pena:L, P4.g. 371, Ed. -
Porrúa tinos., la. edición, 1961, México, D. F. 
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I.2. LA PRUEBA P.:i::tICIAL. 

Pericia, dice Quiroz Cuar6n, "no es sino la experiencia

que tiene una persona en un determinado arte o ciencia". 

"En resumen podemos decir que la prueba pericial no es -

sino el resultado de la aulicación de la experiencia que una 

persona tiene en un arte o ciencia. Eh consecuencia la prueba 

pericial es uno de los medios para conocer la verdad que per

mite establecer la conformidad de la idea que del delito da -

el Código Penal con la "cosa" que son los datos de los que se 

desprenden que es posible que se haya cometido un delito o 

ilícito". 4 

Por su parte Eduardo Pallares indica que la prueba peri

cial tiene lugar cuando los puntos litigiosos conciernen a al 

guna ciencia o arte esneciales diversos del derecho y tiene -

relación directa con ellos. 

Censiste en el dictamen producido por peritos enlama-

teria, que rinden a petición de las partes o del juez, o in-

cluso de ambos. 

Discuten los tratadistas si la Prueba pericial puede i-

dentificarse con la testimonial, o lo que es igual, si los p~ 

ritos no son otr-a cosa que testigos de"calidad", es decir, con 
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conocimientos mayores y más profundos que los que tienen los 

testigos. cuyo conocimiento sobre las cuestiones litigiosas -

es simplemente el vulgar. 5 

A este respecto en su obra "El Proceso Penal", Miguel -

Fenech dice: "Entendemos por declaración de perito (perita-

ci6n) el medio de prueba consistente en la declaraci6n de co-

nacimiento que emite una persona que no sea sujeto necesari© 

del proceso acerca de los hechos, circunstancias o condicio-

nes personales inherentes al hecho punible, conocido dentro -

del proceso y dirigida al fin de la prueba, para lo que es -

necesario poseer determinados conocimientos científicos, ar-

tísticos o prácticos. 

Testigos y peritos coinciden en declarar sobre hechos, -

pero el testigo se basa en sus perceuciones, mientras que el 

perito deduce el hecho discutido de las reglas de la expe---

riencia. 

La orueba pericial es admisible en todo género de proce

sos penales, siempre que para conocer o aoreciar algún hecho, 

o circunstancia importante en el proceso fuere necesario o -

conveniente conocimientos científicos o artísticos". 6 (Arts. 

363 y 466). 



7 

Los artículos corr@lativos de los Códigos de Procedimierr 

tos Federal y para el Distrito Federal determinan: 

Art. 220 C.F.P.P.- "Siempre que para el examen de perso

nas, hechos u obj~tos se requieran conocimientos especiales, 

se procederá con intervención de peritos". 

Art. 162, C.P.P. pa:i:a el D. F.- "Siempre que para el -

examen de una persona o de algún objeto se requieran conoci-

mientos especiales, se nrocederá con intervención de peritos". 

Considerando las opiniones de los difer2ntes autores an

tes mencionados como también del Jódigo Federal de Procedi--

mientos Penales y Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal, entiendo a la prueba pericial como una de-

claración de conocimiento emitida por una persona, con cono-

cimientos científicos, técnicos o artísticos, sobre algunos 

hechos o circunstancias importantes dentro de un proceso .• 

Ya que la calidad del perito en cuanto a conocimientos y 

experiencia es esencial para influir en la decisión del o los 

juzgadores. 

Por lo que nienso que el perito deberá reunir una serie 

de requisitos para que así se le nueda considerar apto para 

emitir algún dictamen sobre los determinados conflictos que 
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se presentan v sólo cuando la nrofesión o arte no están regl!! 

mentadoR el juez podrá nombrar a personas prácticas, o en el 

caso de que no hubiere titulados en el lugar en que se siga 

la instrucción, como nos lo hacen saber los artículos que a 

continuación menciono: 171 y 172 del Código de Procedimientos 

Penal.es para el Distrito Federal, como también los artículos 

223 y 224 del Código de Procedimientos Penales Federal. 

4,- Quiroz Cuaron Alfonso, opus cit. pág. 189. 
5.- Pallares Eduardo, opus cit., pág. 418. 
6.- Fenech Miguel, El Proceso Penal, u':g. 122, Ed. José ldao -

Bosch, Barcela, 1956. 
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I. 3. VALOR DE LA PRU:3:EA PE~ICIAL. 

El. valor de la prueba pericial para Quiroz Cuarón depen

de de las siguientes circunstancias, las primeras con relación 

al -perito y las segundas con relación a la nersona que debe -

aureciar la prueba. 

I.- Circunstancias de aptitudes del perito: 

a) Antitud física del -perito. 

b) Aptitud -psíquica del perito. 

e) Capacid~d t,cnica del perito. 

d) Amplia nráctica del uerito en el arte o ciencia. 

e) Amnlio tiempo de ejercicio de esta experiencia. 

f) Adelantos de la ciencia o arte. 

g) Frecuencia de la renovación de los conocimientos. 

h) Habilidad en el empleo de su arte o ciencia. 

i) Honestidad en el empleo de la ciencia o arte. 

j) Claridad en el planteamiento del nroble~a. 

k) Estricta aplicación de la lógica en el razonamiento·. 

1) Precisión en las conclusiones. 

II.- Circunstancias de antitudes de quien emplea el---

dictamen: 

a) Aptitud física. 
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b) Antitud psíquica. 

e) Facultad de análisis. 

d) Precisión en el empleo del dictamen. 

e) Ra~onamiento lógico en el empleo. 

f) Hazonamiento de las conclusiones. 

g) Honestidad y habilidad en la aplicación de los cono-

cimientos de la verdad. 7 . 

D~da la naturaleza de la nrueba pericial, urocede su uso 

cuando el Ministerio Público, el Juez, el procesado o la víc

·tima estiman que para obtener la verdad, es necesario exami-

nar a una persona, un objeto o un lugar, examen que requiere 

de conocimientos esneciales y experiencia en la aulicación ae 

dichos conocimientos, de los que carecen el hti.nisterio Públi

co, el juez, el Procesado o la víctima. 

Los neritos deben tener presente que en sus dictámenes,

por lo que resnecta al valor nrobatorio úe los mismos, es de

cir, hasta donde llevan el conocimiento de la verdad, denen-

den de la anreciación que de ellos h~gan los tribunales, de -

tal manera que la autoridad judicial o el Ministerio Público, 

en su caso, deben expresar las razones por las cuales esos -

dictámenes los llevan al conocimiento de la verdad. No de ---
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o·t;ra manera debe entenderse lo disnuesto por la ley respecto, 

a que "los tribunales anreciarán los dictámenes uericiales, 

aún los de los peritos científicos, según las circunstancias 

del caso". 

Al respecto, Simonin expresa: "Que la verdad judicial -

tiende a anoyarse en ht verdad científica gracias al recurso 

de los informes técnicos. El noder demostrativo de un infor-

me pericial descansa sobre: 

a) El valor científico de los medios empleados; 

b) La competencia del perito, y 

e) El juramento que pronuncie. 

La prueba es la demostraci6n de la exactitud del hecho 

que sirve de base a la acusación o al pretendido derecho. 

Su valor. La ley no atribuye a ningún sistema de prueba 

una fuerza legal suscentible de imponerse al juez. Quiere que 

éste; desnués de examinar el conjunto de hechos resultru1tes 

de la instrucción y nesados todos los cargos, piense, en la 

intimidad de su conciencia, si tiene la convicción de la cul

pabilidad. Esta en función del número y calidad de las prue-

bas. 

Un informe no es más que un testimonio, un medio de pru2 
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ba, y el relato de los peritos no es sino una opinión que --

los jueces no están obligados a aceptar, ya que el legislador 

no ha pretendido substituir al juez por el perito. 

La reglamentación de la prueba depende de la naturaleza 

de los ·debates. 

ln materia criminal, el juez de instrucción se preocupa

en reunir el máximo de pr:..e bas". 8 

Según Franceso Carnelutti, citado por Pallares, el valor 

de la prueba pericial queda sujeto al prudente arbitrio del -

juez, pero algunas legislaciones disponen que los avalúes ha-

cen prueba plena. 

~ el derecho moderno la prueba pericial, tiende a salir 

del dominio del princinio dispositivo para quedar vinculada -

en el inquisitivo. El juez.la puede ordenar sin esperar a que 

las nartes la promuevan y al perito se le consiaera, menos c9. 

mo un técnico que defiende los intereses y derechos de las 

partes, que como un auxiliar de la administración de justicia 

cuya misión consiste en ayudar al juez en la averiguación de 

la verdad. El juez puede nroducir la prueba pericial las ve--· 

ces que lo estime necesario nara lograr el esclarecimiento de 

la verdad. 9 
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Los criterios mencionados anteriormente son los que si--

guen tanto el Código Federal de Procedimientos Penales como -

el Códi~o de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El primero en el artículo 288 que dispone: 

HLos tribunales anreciarán los dictámenes periciales aún 

los de los peritos científicos, según las circunsta.~cias del-

El segundo en el artículo 254 que a la letra dice: 

"La fuerza probatoria de todo juicio pericial, incluso 

el cotejo de letras y los dictámenes de peritos científicos,-

será calificada por el jue~ o tribunal, según las circunstan-

cias". 

7.- Quiroz Cuarón Alfonso, opus cit., pág. 191. 
8.- Simonin c., Medicina Legal Judicial, Pág. 36, Ed. Jims, 

1966, Barcelona, Esnaña. Segunda edición, reimuresión en 
1973. 

9.- Pallares Eduardo, opus cit., Pág. 419. 
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I.4. REGLAS GE'.'rERALES. 

Para Quiroz Cuarón? las re~las generales para la prueba 

nericial son: 

"Siemnre que -p,:i,ra el examen de alguna persona o algún 

objeto se requieran conocimientos especiales, se procederá 

con intervención de peritos. Por lo mismo, en todos aquellos 

delitos en que se requieran conocimientos especiales para su. 

comprobación, no sólo se utilizará la prueba de peritos, si-

no que ésta deberá asociarse a la prueba de inspección judi-

cial, sin nerjuicio de que nuedan utilizarse los demás medios 

de -prueba; como son la confesión del responsable, los documeQ 

tos públicos y privados, las declaraciones de testigos, los -

indicios y las nresunciones. 

Los neritas deben cubrir las siguientes condiciones: 

Tener título oficial en la ciencia o arte a que se re---

fiere el punto sobre el CUB,l deban dicta.minar en el que la -

nrofesión o arte estén le~almente re~lamentados. En el caso -

de que no lo estén, el juez nedri nombrar a uersonas prácti-

cas. Igualmente podrá nombrar a -prácticos cuando no hubiere -

titulados en el lugar en que se siga la instrucci6n del proc~ 

so; pero en este caso el jue~ debe librar insertando al dict~ 

men uráctico, un exhorto o una requisitoria a su similar en -
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el lugar en que hubiere ueritos titulados, para que éstos, en 

vista de la declaración de los prácticos emitan su dictamen -

10 al respecto". 

Por regla general, siempre deberán ser dos o más los pe

ritos que examinen pero cuando haya peligro en el retardo se 

podrá prescindir de alguno de los peritos y en caso necesario 

cDn la presencia de uno sólo bastará cuando s6lo éste pueda -

ser encontrado. 

Las partes siemnre tienen derecho de nombrar hasta dos -

peritos los cuales serán notificados por el juez de su nombr~ 

miento y se les proporcionarán los datos necesarios -¡:ara que

puedan emitir su onini6n. Aunque en las di~igencias y provi-

dencias que el juez dictare durante la instrucción no serán -

tomadas en cuenta las opiniones de dichos peritos ya que sólo 

los neritos nombrados uor el mismo juzgados podrán opinar pa

ra la resolución hasta que quede cerrada la instrucción. 

Los peritos designados por el juez o el .Ministerio Públi 

co siempre deberán ser personas que desemneñen este empleo 

por nombramiento oficial y a sueldo fijo. 

En caso de que no hubiere peritos oficiales se podrá --

nombrar a aquellas personas del ramo correspondiente que fun-
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jan como profesores en las escuelas nacionales o bien que --

sean empleados técnicos o funcionarios en dependencias o est!! 

blecimientos del estado. 

En caso de que el jue7, o el Ministerio Público estimen -

conveniente, se podrá nombrar a otras personas siempre y cuau_ 

do no existieren peritos oficiales con la advertencia de que 

en estos casos los honorarios serán cubi-ertos segÚn lo que -

se pague en los establecimientos particuJ.ares, a los emplea

dos permanentes de los mismos tomando en cuenta el tiempo -

que duren desempeñando la comisión asignadaª 

Guando el acusado, el ofendido o el acusador, los tes--

tigos o los peritos no hablen español, será necesario que el 

juez nombre dos peritos y en su caso como mínimo a un s6lo 

perito intérprete que sea mayor de edad al cual se le hará 

protestar en el sentido de que deberá traducir fielmente las 

preguntas y réspuestas que en esas diligencias se lleven a 

cabo, tomando en cuenta que si no existiere persona alguna 

que pudiera desempeñar ese trabajo, por no ser mayor de edad, 

el juez tendrá la facultad de nombrar a otra persona que ten

ga la capacidad y los conocimientos necesarios para llevar a 

cabo esa comisión siempre y cuando tenga un mínimo de quince 
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años clll!lplidos. 

Con excepción de los peritos oficiales, todos los demás 

peritos que acepten el cargo tendrán la obligación de hacer -

acto de nresencia ante el juez para que les sea tomada la prQ 

testa de ley. 

Los peritos tendrán un término fijo para llevar a cabo 

su cometido, término que será fijado por el juez. Pasado este 

tiempo si no han rendido su dictamen, serán apremiados por el 

juez de la misma forma que los testigos y se harán acreedores 

a sanciones similares. 

Suponiendo que los peritos que intevengan en estas dili= 

gencias dieran dictámenes diferentes, el juez tiene la facul 

tad de nombrar un tercer perito que es al que llamamos regul~ 

mente "tercero en discordia." 

Cuando los peritos se contradijesen o discordaren entre

sí, el juez podrá citarlos para que examinen y decida~ sobre

sus diferencias, y el resultado que de esta discusión surja -

quedará asentado en el acta que de esta diligencia se levan-

ta. 

En el supuesto caso de que no haya huellas o vestigios 

del delito, se hará constar, oyendo el juicio de los peritos, 
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acerca de si la desaparición de las pruebas materiales hubie

se ocurrido a propósito, en forma natural, o en forma casual, 

por lo que las causas de la misma. y medios que se suponga que 

se han empleado para la desaparición de los vestigios y se -

consignarán en el acta todo tipo de pruebas que los peritos -

consideren necesarias y que crean sean parte de la perpetra~ 

ción del delito. 

Se tendrá la obligación de proporcionar a los peritos t~ 

dos los datos necesarios para que puedan emitir un dictamen -

sobre las causas de la muer-'ce de una persona cuando el cadá~ 

ver no sea hayado teniendo que comprobar su existencia por~ 

conducto de las personas que puedan dar los datos necesarios= 

como son la descripción del cuerpo, el número de lesiones o -

huellas exteriores de violencia en el mismo, el lugar en que 

estaban situadas, las dimensiones de las mismas, con que tipo 

de ai1I1as fueron causadas. Asimismo se les interrogará por si 

éstas lo hubiesen conocido en vida, si conocieren las costum= 

bres y hábitos del difunto y por si hubiere padecido aJ.guna -

enfermedad, para que así se tenga como existente el requisito 

que exige el artícuJ.o 303 del Código Penal. ~ara el Distrito -

Federal. 
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Los peritos tendrán que hacer un reconocimiento de las -

personas o de los objetos y el juez estará facultado para pre 

senciar dicha exploración cuando así lo crea conveniente. 

Los dictamenes siempre tendrán que ser por escrit~ y se

ratificarán en diligencias especiales en el caso de que sean

objetados de falsedad o que el juez lo estime pertinente. 

El Ministerio Público, el procesado, o el defensor, así 

como el ofendido, tanto en la primera cono en la segunda ins

tancia si es que se ha constituído en coadyuvante del Minist~ 

rio Público o de los magistrados, podrán recurrir al dictamen 

de los peritos medicos forenses, para que sean resueltos los 

casos en que--su intervención sea indispensable. 

Asimismo, el ofendido, el Ministerio Público, el proce-

sado o su defensor tendrán la facultad de promover la prueba 

médico-forense en segunda instancia, y estarán obligados a -

expresar la naturaleza y el objeto de la misma, quedando así 

a consideración del tribunal de auelación admitirla o recha--

zarla. 

En c~so de que el tribunal estimara conveniente la urue

ba médico-forense ~ara ilustrar su criterio y resolver con 

mayores elementosi podrá designar 9eritos médicos forenses 
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antes de dictar una sentencia, los cuales tendrán que dicta-

minar sobre los puntos que dicho tribunal someta a su consid_2 

ración o atención. 

Todo lo referente a las reglas generales se encuentra -

reglamentado en los artículos 102, 107, 162, 163, 164, 168, -

169, 170, 176, 177, 178, 180, 183, 428, 431, Fracción IV, del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

10.- Quiroz Cuarón Alfonso, opus cit., pág. 194. 
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PRUEBAS MEDICO LEGALES. 

II 0 le LA PRUEBA PERICIAL MEDICO FORENSE. 

Las pruebas médico legales forman parte de la categoría -

de las pruebas indiciarias(ll) las cuales consisten en la de~ 

claración de conocimiento~ emitida por una o varias personas -

con entendimientos en las ciencias médicas, pero, como afirma. 

Quiroz Cuarón<12>, no es suficiente tener el título de médico 

para asumir el cargo de perito médico-forense: en este caso -

particul.ar, los conocimientos especiales son los que se refi~ 

ren a la maestría o especialidad en medicina forense, pues== 

así como el pediatra, el newnÓlogo 9 el endocrinólogo, el gas

troenterólogo, el psiquiatra o el geriatra no se improvisan,

sino que como ya dijimos anteriormente se forman estudiando -

una especialidad o maestría, así también no es suficiente ser 

médico para estar capacitado para fungir como perito médico~ 

forense. Es más, aún el médico forense no está capacitado pa

ra abordar en general los problemas médico legales: unos sa~ 

brán de psiquiatría forense, otros de traumatología, otros de 

sexología, otros más estarán orientarlos a la obstetricia fo-

rense, y muy escasos en nuestro medio a la hematología, a la 

anatomía patológica, a la química y toxicología médico-foren= 
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se. En nuestros días se impone la especialización y el traba

jo en equipo multidisciplinario. "De lo e::cpuesto sacamos una 

deducción clara: El perito Médico-forense es un médico espe ..... 

cializado. Veamos ahora sus funciones, que fácilmente pueden 

resumirse en un pensamiento: Son las de un técnico que pone -

al. servicio de la justicia sus conocimientos y procedimientos 

para orientar, aclarar o resolver los problemas que los fun~ 

cionarios encargados de ad.ministrar justicia les plantean"(l3). 

La naturaleza de los problemas que les son planteados al. 

perito médico-forense son de Índole variada. En el ejercicio 

profesional, como médico en las delegaciones del Ministerio= 

PÚblico -verdadero campo de batalla- debe orientar al repre~ 

sentante social. en el lugar de J.os hechos antisociales, al. --

realizar la diligencia de levanta.miento de cadáver. En el dom! 

nio del. derecho penal es muy frecuente que deba hacer la cla

sificación médico-forense de las lesiones o establecer el es~ 

tado de salud mental del infractor de 1.a J.ey. En el ámbito del 

derecho civil podrá presentársela el caso de dictaminar sobre 

la capacidad de una persona para testar o de intervenir en los 

juicios de interdicción; por Último, en el campo del derecho -

laboral tendrá que diagnosticar las enfermedades profesionales 
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o las incapacidades por los accidentes. 

La intervención del perito médico-forense puede ser le-

gal de dos formas: como perito oficial, particular o privado, 

es decir que puede intervenir por designación del juez, del -

ministerio público, de la defensa, o como coadyuvante del re

presentante de la sociedad. Si viviéramos en la República de 

Platón, en la ciudad del Sol o en Utopía, estas divisiones~ 

resultaría.u arbitrarias, puesto que el perito médico-forense 

es un hombre de ciencia que aplica sus conocimientos para 

resolver los problemas que se le plantean.(l4 ) 

Adhiriéndonos a lo que dicen Simonin y Quiroz Cuarón, ~ 

debo pensar que la prueba médico-forense siempre será llevada 

a cabo por médicos, pero que no por el sólo hecho de tener di

cho título se les podrá considerar como peritos médico legal.es 

especial.izadas en la materia y toda vez que dentro de las pru.~ 

bas médico legal.es existe una gran variedad de personas espe

cializadas deberán tener los conocimientos forenses que ser~ 

quieren para que así en un momento determinado puedan éstos -

tener capacidad necesaria para rendir un peritaje ante la au= 
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toridad que lo requiera. 

Dentro de la gran variedad de especialidades que semen-

cionan como son la psiquiatría forense, la traumatología, la -

sexología, la obstetricia, la hematología, la anatomía pato--

lógica., la química y toxicología, los médicos capacitados tl3!! 

bién deberán tener la especialidad en cada una de estas ramas 

ya que son personas que se consideran áJ.tamente preparadas en 

la rama o materia en la que se va a dictaminar por lo que pu_! 

do concluir que son gentes o personas con especialidad concr~ 

ta en cada rama, es por eso que a mi forma muy particular de -

ver y basado en la práctica me atrevo a decir que los peritos 

médico-forenses son gentes áltamente capacitadas para dictami-

nar ante cualquier autoridad y en un momento determinado cons_! 

dero que el dictamen rendido por estos profesional.es debe ser 

esencial. en la emisión de cualquier resoluci·ón. 

11.- Simonin c., Medicina Legal Judicial., pág. 37, Ed. Jims, -
1966, Barcelona, España. Segunda Edición, Reimpresión en 
1973. 

12.- Quiroz Cuarón AJ.fonso, Medicina Forense, pág. 91. Ed. Po
rrúa Hermanos, Edición Primera, 1977, México, D. F. 

13.= Quiroz Cuarón AJ.fonso, opus cit., -oág. 92. 
14.- Quiroz Cuarón AJ.fonso, opus cit., pág. 92 y 93. 
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II. 2. DEFIN ICION. 

En forma concreta podemos de finir a la -prueba médico le-

gal como todo dictamen que emite un profesional de la materia 

para auxiliar al administrador de justicia en todas y cada u-

na de sus r·artes para que en conjunto con otras personas :1ueda 

hacer uso de lo ya emitido para la determinación de la situa

ción jurídica de uno o varios individuos. 

La prueba médico legal siem~re deberá ser emitida por ge!! 

te altamente capaz para que de esta forma se le pueda conside

rar en su dictamen como un voto de calidad, para todo juicio -

que se esté llevanQO a cabo. 

Tomando en cuenta siempre que la :9rueba. médico lee;al de-

be considerarse como uno de los elementos esenciales para deter 

minar, como dije anteriormente, la situación jurídica de una o 

varias persona.s si empre y cuando el caso dé intervención dire!:_ 

ta a la medicina médico-forense. 
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II.3. E'l'APAS DE LA PRUEBA MEDICO LEGAL. 

La multiplicidad de pruebas es un hecho judicial que pl9E: 

tea, segÚn Simonin, tres problemas médico legales generalmen== 

te que se reducen a las tres preguntas siguientes formuladas -

por el magistrado instructor: 

1.- ¿Cuál es la naturaleza del hecho judicial?: herida, -

muerte, aborto, atentado a las buenas costumbres, etc •• El.~ 

diagnóstico etiológico fija la naturaleza m~dica y la natura

leza mecánica, física, química o patol6gica de todo aconteci

miento sospechoso. 

2.- ¿Cuál es la causa del hecho judicial?, es decir, su 

forma. médico-legal: homicidio, suicidio, accidente, muerte~ 

natural. 

3.- ¿Quién es el autor?: Identificación del culpable. 

A cada una de estas tres partes de la demostración médi

co legal corresponde una prueba. 

Esta se encuen~ra, -pues, escalonada, adaptada a los tie!!! 

pos del procedimiento, de donde resulta esta primera noción -

de la multiplicidad de pruebas. 

Por ésto es que estas tres etapas de la prueba aumentan 
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las dificultades de demostración, así como los peligros de~ 

error. (l 5) 

En la calidad de jerarquía de las pruebas el grado de -

certeza al que pueden conducir las mismas depende de la cali

dad de éstas. Existe, pues, una jerarquía de la prueba que 

hay que tener en cuenta para valorar el grado de confianza 

que conviene tener en la discusión e interpretación del hecho. 

judicial. Nosotros proponemos distinguir cuatro categorías de 

pruebas médic,J legales;, 

1.- Prueba absoluta, la cual debe su fuerza al hecho de -

que un sólo argumento es a veces suficiente para establecerla; 

adquiere el carácter de la evidencia; encierra la certeza, sin 

refutación posible; se impone. 

¿Existe en medicina legal? 

Se dice que la medicina es un arte conjetural. cuyos dog

mas están sujetos a contraindicación. No puede pretender con~ 

cer la verdad definitiva. Además la observación e interpretación 

del hecho por el médico legista comporta una apreciación sub= 

jetiva. La medicina legal se muestra prudente y circuns-pecrta, 

puesto que los hechos de los cual.es se ocupa pertenecen casi -
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siempre al pasado y debe reconstruirlos con únicamente los e~ 

lementoe del presente. Tampoco pretende aportar la prueba aba~ 

1uta, salvo sobre algunos puntos particulares relativos a la 

causa de muerte: herida penetrante de abdomen, disparo en el 

cráneo, intoxicación por monó::d.do de carbono, etcG 

Las huellas digitales tienen un, valor casi absoluto para

identificar a un individuo, para establecer su presencia en el 

lugar del delito, pero no para demostrar que ha sido su mano -

la que ha matado • 

.Ante la justicia, la prueba directa y absoluta no existe 

casi nunca9 frecuentemente, el pun\o en litigio no es demostr~ 

do sino simplemente un hecho verosímil, en un grado mayor o 

menor. La verdad judicial. está, pues, lejos de poseer la cer~ 

teza completa ligada a las soluciones de las ciencias físicas. 

El médico legista no debe formular sino con entero cono-

cimiento y excepcionalmente 9 conclusiones categóricas. 

II.- Prueba relativa capaz de atraer la convicciórn del 

perito. Es evidente que el problema sería sólamente desplaza

do sin desembocar en ninguna solución satisfactoria si la con

vicción del perito fuera arbitraria, individual no sometida~ 
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a reglas precisas, a ciertas exigencias en 1a conducta del r.! 

zona.miento. 

Lo subjetivo "corroe 1a certeza"; la convicción no debe, 

pues, basarse en una simple impresión, en una opinión perso~ 

naJ.p sobre doctrina, teorías o suposiciones. Debe apoyarse 

sobre hechos bien comprobados, controlados, indiscutibles, y 

sobre una discusión prudente, cauta. La afirmación exige se-

rias razones. 

Para que 1a convicción sea razonada y no a ciegas, debe 

reposar sobre las garantías necesarias suficientes que hacen 

nacer una certeza moral.: 

l.- Un haz de argumentos convergentes y también perfec~ 

tos que se pueden exigir en el estado actual. de la ciencia;= 

por ejemplo siete condiciones de imputabilidad de una enferm._2. 

dad a un traumatismo. Pero no tiene el valor de una prueba la 

seguridad del perito que afirma hechos a los que no ha asia~ 

tido, basándose en razonamientos a priori no confirmados por 

la observación clínica o la experimentación. No tienen tampo

co el valor de una prueba las observaciones insuficientes, == 

las constataciones incompletas, las concordancias aparentes que 
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no son sino simples coincidencias: El error conduce al error. 

2.- La refutación conveniente de las objeciones y de las 

críticas de la parte adversa. 

3.- La ausencia de argumento favorable a la tesis oontr,!!; 

ria, después de haber rebuscado las divergencias, las deseme

janzas y las contradicciones. 

Lo que se concluye no es evidente, pero si aceptable, --

puesto que la realidad práctica de una cosa que no es demostr~ 

ble, desde el punto de vista rigurosamente científico, puede -

ser admitida., 

Ahora bien si se reunen todas las condiciones de demostr!: 

ci6n, no hay lugar a duda. Por eso se dice que en tal caso, la 

prueba médico legal. casí siempre es convincente e incluso pue

de ser irrefutable pero casi nunca será absoluta. 

Lo que sí puede ser absoluto y a lo cual. no podemos refu

tar nada va a ser la convicción del perito pero repito que nU9: 

ca lo será la prue'bH. 

Viéndolo desde el punto de vista práctico esta situación 

es, por otra parte, admitida por los tribunal.es: Ya que no se 

trata de dar la certeza filosófica, imposible por otra parte 
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de obtener, sino la comricción humana de una. falta cometida -

y las consecuencias de ésta para el afectado. 

Esta categoría de prueba escasa de todo tipo de elemen

tos del hecho, puede en un momento determinado ser suficien

te para inf:luir en la convicción de los jueces, descansando 

entonces sobre presunciones graves, precisas y concordantes, 

1as que son admitidas tanto por la ley como por la jurispru

dencia. 

Las concJ.usiones m~dico-legal.es son afirmativas "está -

establ.ecido que.u" o bien "está permitido admitiru."; tal. 

es lo más frecuente, en límite de las pretensiones científi

cas del médico perito. 

III.- Prueba relativa no trayendo consigo la convicción 

deJ. perito. 

Las condiciones necesarias para alcanzar la convicción 

no son completas, las garantías no son suficientes: la duda 

subsiste. El valor ae la prueba desciende un grado; llegamos, 

a lo más, a una posibilidad, a una probabilidad. 

La naturaleza, 1a causa o el autor del hecho judicial~ 

no son ni evidentes, ni ciertas, ni demostradas. 
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Esta prueba está prevista por el Código Penal. a propósi

to de los atentados al pudor, aborto: "cuando no se ha confi,!'. 

m.ado ••• "; 110 es pues despreciable. Por otra parte, en muchas 

ocasiones ha. bastado para impresionar al culpable y para -pro

vocar sus declaraciones. 

Las conclusiones médico legales son restrictivas o limi= 

tativas ya que no es posible dictaminar sólo con los datos"""" 

médico legales ••• , o bien no es imposible que ••• 

IV.- Prueba contraria llamada también prueba negativa o 

por exclusión, se propone aportar una demostración positiva., 

contraria a la rea.1.idad del hecho judicial. 

El ejemplo más típico es la exclusión de la paternidad~ 

por medio de los g:cupos sanguíneos, pero el médico legista la 

utiliza a menudo para probar la inocencia de una persona sos

pechosa. 

Este método de prueba está reconocido por el Código Pe= 

naJ.: "si se ha establecido que el niño no ha respirado ..... 

Es utilizado para destruir una presunción legal de res~ 

ponsabilidad. 

También, en materia de enfermedades profesional.es, "el -
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patrón puede aportar la pi-ueba de que la afección es debida a 

una causa extraña al trabajo habitual.". 

En materia de accidentes de trabajo, debe ser considera

da, salvo prueba contraria como resultante de un accidente~ 

de trabajo toda :lesión .... " 

En materia de pensiones militares, hubo admisión de im~ 

putabilidad a1 servicio militar por presunción de origenp de 

una afección determinada, sal.vo prueba contraria.<16 ) 

Podemos retener de esta exposición que el informe médico 

1.ega.J. nunca se fundará en una sola prueba. Ya que antes de 

dictaminar, va a ser necesario e importante medir el valor de 

1os resultados obtenidos y que grado de certeza pueden tener, 

en un momento dado buscar y discutir el valor de cada una de -

las pruebasº Las conclusiones tomarán tanta fuerza que el méd_! 

co legista se hal.l.ará en condiciones de defender cada términ<h 

En base a la práctica puedo decir que los médicos peritos 

o médicos forenses por lo regular siguen una técnica general. 

y las pruebas llevadas a cabo les van a servir para dictami

nar con certeza sobre los hechos de los cuales les h¡.n dado 

intervención, en auxilio de los administradores de justicia, 
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los cua1~s tendrán que va1orar los ya mencionados dictámenes 

y les darán el vaJ.or que ellos crean pertinente. 

Que es uno de los puntos por los que me he avocado a es-

ta tesis, ya que pienso que dentro del derecho las pruebas~ 

médico legales deben tener un valor suficiente para. influir -

plenamente en la decisi6n que los administradores de justicia 

toman para dictar una sentencia. 

15.- Simonin c. opus cit., pág. 37. 
16.- Simonin c. opus cit., pág. 37, 38, 39 y 40. 
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ASPECTO JURIDICO. 

III.l. LA LEGISLACION PENAL. 

LA PERICIA MEDICO-FORENSE Y LA LEGISLACION PENAL: 

a) El perito, la autoridad penal y el delito. 

b) El perito y el delincuente sordomudo. 

e) El perito médico-psiquiatra y los casos del procesa

do y el sentenciado enfermos mental.es: de los que se 

derivan dos tipos de proceso que son el del orden e~ 

mú.n como problema y el problema en el proceso del 

orden federal.o 

a) El perito, la autoridad penal y el delito. Se puede lla=

mar al médico-forense, r,ara emitir su dictamen, ya sea por el 

Ministerio PÚblico, el Juez Penal o las Salas PenaJ..e& de apela

ción del Tribunal Superior de Justicia; también puede ser soli

citado por aquél a quien se le imputa el delito o la comisión 

del mismo o en su caso por la víctima, En los acontecimientos 

de delitos intencionales o de aquellos otros cometidos por cul

pa, para que pueda decidirse si la persona es o no responsable, 

o cual fue la lesión que se causó a la víctima, para saber el -

estado físico y mental de ésta o aquél, sea cual fuere el. del_! 

to. Es posibJ..e que cualquiera de J..os iJ..Ícitoa sea cometido en~ 

contrándose el responsable en un estado de inconsciencia o de -

miedo grave, o de temor irresistibJ..e, en estos casos, para de= 

terminar ta.les estados es indispensable el dictamen medico-fo---

rense. 
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Los delitos culposos, no intencionales o por imprudencia 

consisten en la imprevisión, la negligencia, la impericia, la 

falta de previsión o de cuidado que puede tener como causa el 

tr~storno mental o un estado de inconsciencia de sus actos así 

como encontrarse el agente poseído de miedo grave o de temor i

rresistible. 

Atendiendo estos aspectos es posible que al perito médico-

forense se le plantee el prob1ema de, sobre si los elementos~ 

constitutivos del delito de imprudencia o de intención, están= 

comprobados o no; ya que la imprevisión, la negligencia, la im

pericia, la falta de reflexión o de cuidado pueden tener lugar 

por trastornos mentales en el agente activo. 

Concebir, preparar o ejecutar un delito, inducir, compeler

º auxiliar a otro para cometerlo, haber auxiliado a quien ya lo 

cometió hace responsable a la persona; pero si por el empleo 

accidental e involuntario de substancias tóxicas, embriagantes 

o estupefacientes, o por un estado toxinfeccioso agudo o por m. 

trastorno me11tal involuntario, patológico y transitorio, una -

persona se encuentra incuu~~ienue ue sus ?ctos, no es responsa-

ble. 

Si obra por miedo grave o temor fundado de un mal inminente 

y grave en su persona, o por la necesidad de salvarse y salvar

sus bienes o los de otro, ante un peligro real., grave e inminerr 

te, siempre que no exista otro medio practicable y menos perju~ 
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dicial, tampoco es responsable. (17) 

Después de haber tomado en consideración los puntos de vi!! 

ta del doctor Quiroz Cuarón, es claro que para que el perito -

médico-forense intervenga necesariamente debe ser a solicitud 

del c. Agente del Ministerio PÚblico, del Juez Penal, de las

Salas Penales del Tribunal Superior de Justicia, del querell9:.:: 

te o del mismo inculpado. En el supuesto de que fuera por las 

autoridades primeramente mencionadas, será para el auxilio del 

esclarecimiento del delito cometido sin parcialidad alguna; oo. 

el caso de que la solicite la parte querellante tenderá siem

pre a intentar alterarse el dictamen emitido por la parte sol.! 

citante, de la misma manera cuando es solicitado por el incu:t

pado se pide con la intención de que éste salga favorecido con 

el antes citado dictamen médico-forense. 

Cabe aclarar que tanto el C. Juez como la Sala del Tribu

nal Superior de Justicia podrán aceptar o desechar el dictamm 

emitido según lo crean conveniente para el mejor esclarecimie_!: 

to del delito cometido. 

Es bastante claro que con la lectura de los casos expues

tos se puede uno dar cuenta de aquellos en los que es necesa

rio hacer uso de la pericia médico-forense y de la importancia 

que esos dictámenes tienen para comprobar dichos ilícitos. 

b) El. perito y el delincuente sordomudo: el sordomudo que 

contravenga una ley penal tendrá que ser recluido en una es-

cuela especial o establecimiento tBJ11bi6n especial por ser n~ 
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cesario para ese tipo de personas. 

Las que deberán permanecer en dicho lugar el tiempo sufi

ciente para que sean educados~ así pueda impaxtírsele la in~ 

trucción imprescindible. 

En los casos de delitos cometidos por personas que al pa

recer son sordomudas, como el que conoce de esos hechoa es el 

Ministerio PÚblico a través de la policía preventiva, judicial, 

o del particul.ar, ya sea éste el ofendido o no por el delito, 

que se le hara sorprendido o no al autor en flagrante delito,

ª dicha autoridad, se le plantearán los sieu_ientes problemas: 

Primero.Decidir si la persona es o no sordomuda. 

Segundo. Si lo es, el Ministerio PÚblico ha de decidir si 

esa persona ha sido educada e instruida. 

Para la prueba de sordomudez será necesario acudir a la 

pericia médico-forense, para que ésta. d.etermine sobre si la 

sordomudez es de nacimiento; y si no lo es, cual fue la causa 

de su existencia y a que edad perdió la persona esas faculta~ 

des. 

En cuanto al segundo prob1ema, también necesita el Minia ....... 

terio PÚblico ·acudir a la prueba pericial; en ese caso el mé

dico forense no podrá resolver el problema y necesariamente 

tendrá que acudir a un perito en pedagogía de sordomudos, a 

fin de que decida si la persona se encuentra debidamente educ~ 

da, cual es el grado de educación que tiene; si ha sido instr_!! 
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ida y en que lo ha sido y grado de instrucción que tenga. En

caso de que los dictámenes rendidos aparezcan determinando que 

la persona sí es sordomuda; que no ha sido educada o que car&

ce de instrucción, se deberá aplicar una medida de seguridad. 

Aquí es en donde se recurre a la reclusión en una escuela 

o establecimiento especial para sordomudos como medida de se

guridad que sólo el jue§ penal puede aplicar, ya que el l/Iini~ 

terio PÚblico única.mente podrá consignar el asunto al juez -

antes mencionado para que éste, previos trámites legales, or

dene en el momento oportuno procesal la aplicación de la med:i,

da o medidas que, ya se ha visto, deberá consistir en la recl!¿_ 

sión en un.a escuela o establecimiento especial por el tiempo

que se estime pertinente o fuese necesario para la. educación e 

instrucción del sujeto. 

Ahora bien, si los dictámenes rendidos por los peri tos mé

dicos forenses y el pedagogo, arrojan como resultado que la -

persona es sordomuda pero está educada e instruid.a, esos dic

támenes servirán al Ministerio PÚblico para que ejercite su 

acción penal contra el sordomudo educado e instruido y para 

que solicite después se abra el proceso correspondiente por 

el delito de que se trate, y en su oportunidad se imponga la -

pena convenien·te. 

Como consecuencia, el Juez, al instruir el proceso y al -

tener que apreciar la.s pruebas y, en su oportunidad, hacer a-



42 

plicar la pena, tendrá que valerse de los dictámenes pericia

les rendidos por el médico y el pedagogo; no con ésto quiere -

decir que no pueda solicitar una ampliación del mismo dictá~ 

men si así lo estima conveniente, o en su defecto, designar a 

otros peritos para que dictaminen al respecto y poder así in

dividualizar la pena en esa especial situación en que está el 

sordomudo. Por otra parte, estimaremos que en cuanto a inteli

gencia y capacidad del responsable, tendrá que acudirse al dlf 

tamen de peritos en psicología y psiquiatría para la correcta 

individualización a que nos referimos. (18) 

Es claro con lo antes expresado que todo aquel individuo -

que comete un delito aunque tenga incapacidad física o mental 

tendrá que ser sometido a una serie de dictámenes periciales

por parte de los médicos forenses; ya que sin estos peritajes 

tanto el C. Agente del Ministerio PÚblico, el Juez y las Salas 

del Tribunal Superior de Justicia no podrían impartir justicia 

los segundos ni consignar el primero y serían delitos que qua-, 

darían impunes por estar las autoridades antes mencionadas~ 

capacitas parcialmente para llevar a cabo un procedimiento 

penal en contra dél infractor. 

Con ésto se demuestra una vez más, como ya se trató en el 

capítulo primero de este trabajo de tesis, que la prueba peri

cia1 médico-forense es un factor fundamental para l~ mejor i_!!! 

partición de justicia y aplicación de las penas correspondien-
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tes hacia ·i;odos aquel.los que en un momento determinado infrin

gen alguna de las normas establecidas en nuestra sociedad para 

el mejor funcionamiento de la misma. 

c) El perito médico psiquiatra y los casos del procesado 

y el sentenciado enfermos mentales. El problema en el proceso 

del orden común: al perito médico esvecialista en psiquiatría, 

anteriormente se le presentaban una serie de problemas al te

ner que emitir sus dictámenes sobre esta especialidad aplica

da al derecho penal, por los términos imprecisos, inadecuados, 

no técnicos, que el Código Penal empleabaº 

A partir del año de 1983 exactamente el. 23 de diciembre -

se hicieron reformas a este respecto en el Código Penal para

evita.r los problemas que le acarreaba a los peritos en la emi

sión de sus dictámenes, posteriormente el 23 de diciembre de -

1985 vuelve a ser reformado por el artículo 30. del decreto -

antes mencionado, quedando de la siguiente manera: 

"Capítulo v.- Tratamiento de inimputables y 
de quienes tengan el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotrópicos en -

internamiento o en libertad." 

Se estim& c~nveniente además que la reclusión de estos su

jetos deberá durar el tiempo necesario para la curación de ~.!él 

te y se indica que puede sujetársele a un régimen de trabajo; 

siempre y cuando medie le autorizaciáín del médico que tenga a 



44 

a su cargo a dicho sujeto. 

El doctor Carrancá y Trujillo en su "CÓdigo Penal Coment§; 

do" nos define la locura como un estado total de inconscien

cia, pérdida de ella o su falta total, estimando este au·tor 

que locura equivale a alienación o enajenación mental. 

Los tribunales del orden común, tratándose de esta mate

ria, pero refiriéndose a la responsabilidad de los enfermos -

mentales han expresado: "Los enfermos mentales son irrespon= 

sables penalmente por las acciones u omisiones que hubiesen -

cometido, definidas por la ley como delitos; pero incluso-~ 

siendo así éstos quedan sujetos a las medidas convenientes de 

seguridad"w 

Por lo que respecta a los débiles mentales, la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación ha expresado: "El hecho de que 

un delincuente sea un débil mental no es circu...11.stancia exclu

yente de responsabilidad, sino que sólo debe tomarwe en cuen

ta para la ejecución de la pena impuesta al acusado, conforme 

a las modalidades establecidas por la ley para esta cla,c,e de 

delincuentes" (S. J. T. XXXIV, Pág. 918). 

En lo que se refiere a la medicina forense vamos a utili

zar, al tratar de es'Gos temas, los siguient e:a términos: enfe_! 

mo mental o enfermedad mental, ésto con el objeto de hacer~ 

comprensibles las situaciones de los peritos médico-forenses 

en relación con los delitos cometidos lJor los enfermos menta

les. (19) 
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Cuando uno de estos sujetos comete un delito, deberá apli

carse una medida de seguridad consistente en la reclusión o -

internamiento en un centro de atención a enfermos mentales si 

así lo estima conveniente el juzgador, para su curación en c~ 

so de que ésta fuere posible, no es viable desde mi punto de -

vista y coincidiendo con el doctor Quiroz Cuarón que ésta me

dida deba ser aplicada sin que lo pida ya sea el Ministerio 

Público o el juzgador de que se trate. En caso de que fuera 

el Ministerio PÚblico, en cuanto éste tuviere conocimiento de 

que un enfermo mental ha cometido un delito, considero que d~ 

be recurrir al perito psiquiatra para que éste ~inda su die~ 

tamen sobre si la persona es o no un enfermo mental, y depen

diendo del mismo se tomen las medidas correspondientes para su 

curación si es que ésta es posible. 

Ya teniendo ésto comprobado el c. Agente del Ministerio 

Público sin necesidad de ejercitar acción alguna pedirá que 

previos los requisitos de la ley, el juez dicte su resolución 

ordenando la a]licación de la medida de seguridad adecuada. 

Como consecuencia, considero que para que el Ministerio 

PÚblico pueda decidir si el presunto responsable que le es 

presentadb está o no mentalmente enfermo por fuerza deberá re 

currir al perito médico-forense especialista en psiquiatría; -

ya que depende de éste que ªl antes mencionado Ministerio PÚ

blico tenga o no una base para solicitar del c. Juez la apli-
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cación de la medida de seguridad correspondiente, hasta la CO_!!! 

pleta curación del enfermo. 

En el supuesto caso de que se descubriera el desequilibrio 

o enfermedad mental, no estando la persona ya en manos del c. 
Agente del Ministerio PÚblico, sino que ya hubiese sido con~ 

signado al C. Juez, éste será el que deba solicitar el dicta

men médico-forense para comprobar si el sujeto es o no un en

fermo mental requiriendo a los peritos psiquiatras para que 

dictaminen y, el Juez pueda valorar las pruebas al respecto 

-entre ellas se hayará el dictamen pricial- asimismo decidi-

rá sobre si suspende o no el procedimiento, ya que cuando ~s

te descubre que la persona consignada es un enfermo mental, -

forzosamente deberá suspender el procedimiento penal, oyendo -

precisamente al ll'Iinis·terio PÚblico. 

Ahora bien, para que el mencionado procedimiento se sus-

penda basta con que así lo haga saber el Ministerio Público y 

el Juez estará obligado a decretar la inmediata suspensión y 

ordenar el internamiento del sujeto en el lugar indicado por 

él, el tiempo necesario que requiera para su curación. 

Cuando el Juery dicte su resolución, será necesario que -

faculte a la institución en que se recluya al sujeto para que 

pueda sujetársele a régimen de trabajo; pero siempre y cuando 

como ya se ha hecho notar, que medie la autorización del fa-

cultativo o médico que tenga a su cargo la atención del enfe3:: 
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mo. 

Ya lograda la curación, deberá continuarse con el proced,i 

miento practicándose todas las diligencias que por la enferm2_ 

dad del procesado no se hubiésen llevado a cabo; ésto se hará 

sin repetir todas aquellas diligencias efectuadas con anteri_2. 

ridad si el Juez así lo decide o estima conveniente. 

Ahora bien, si la persona sentenciada está cumpliendo con 

la pena que le hubiese impuesto el Juez, la di~ecoión del es

tablecimiento en el que el sujeto esté cumpliendo la pena, al 

darse cuenta que es un inimputable dará aviso inmediato a la 

Dirección General. de Servicios Coordinados ds Prevención y -

Readaptac.ión Social. Esta Dirección, previo dictamen médico 

psiquiátrico deberá proceder in.~ediatamente a la suspensión 

de la pena corporal y de los efectos de la misma lo cual dur§; 

rá mientras no recobre la razón el sentenciado y ordenará el 

internamiento en un hospital público para su tratamiento. 

Es de hacerse notar que tanto las au·toridades judiciales 

como la Dirección GeneraJ. de Serirircios Coordinados de Preveo~ 

ción y Readaptación Social, pueden gestionar que otros peritra 

psiquiatras intervengan para que el designado por el Ministe~ 

rio Público o el Jue~ de Instrucción amplíe, aclare su dicta

men y resuelva los cuestionamientos que la autoridad competen 

te le haga, por la situación en que se encuentra el inculpado 

de sujetq_,a procedimienmQ. 
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Vemos pues, como ya lo había mencionado anteriormente, el 

papel ·tan importante que desempeñan los peri tos, en es-te caso 

en particular como ejemplo los psiquiatras, con respecto a la 

aplicación de las medidas de seguridad y suspensión del proc~ 

dimiento cuando se trata de enfermos mentales que han. cometi

do algÚn delito o infracción. 

El. problema en el proceso de orden federal& En los casos 

en los que ya iniciado el procedimiento ante el Juez, el pro

cesado enferma de la mente, cualquiera que sea el estado del 

proceso, con la sola petición del Ministerio Público, el Juez 

resol verá. de inmedia·to sobre la suspensión del procedimiento e 

Para llegar a esa suspensión es necesario que seagan los~

trámites que a continuación se mencionan: 

a) Ta.;. pronto como se sospeche que el inculpado es Un. en

fermo mental o sufra cualquiera otra debilidad, el juez debe 

ordenar que peritos médicos lo examinen sin perjuicio de que -

se continúe el procedimiento hasta en tanto los peritos dicta

minenº Es posible que existan motivos fundados, aún cuando no 

hayan dictaminado los peritos, para estimar que es indudable 

la enfermedad del procesado. En este caso el Juez está facul

tado para ordenar provisionalmente la reclusión del sujeto en 

un manicomio o departamento especial. 

b) Si en el dictamen de los peritos médico-psiquiatras a

parece que el inculpado es un enfermo mental, se suspenderá -
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inmediatamente el procedimiento ordinario y el Juez ordenará

se abra un procedimiento especial. (20) 

Nota: Cabe hacer mención que el Código Federal de Pro

cedimientos Penales hace uso todavía de términos no té~ 

nicos que como ya mencioné anteriormente no tenemos 

antecedentes conocidos sobre los motivos o razones que 

tuvieron los legisladores para emplear los mencionados 

vócablos ya que a todas luces son impropios e inadecu.!=l: 

dos. Aclarcndo también que el Código .Penal para el 

Distrito Federal fue reformado para hacer más fácil y 

comprensible a los peritos médico-psiquiatras la emi

sión de sus dictámenes con respecto a estos individuos. 

Según la práctica el procedimiento especial deberá conte-

ner las siguientes características: lo. Se dejará a criterio= 

del Juez la forma que deba emplearse en la investigación de la 

infracción penaJ., 2o. Al criterio que tome el Juez se deja J.a 

inves·tigación que deba hacerse sobre la participación que 

hubiere tenido el inculpado en el hecho delictuoso, y 3o. Qu~ 

da también a su criterio y prudencia, estimar la Tersonalidad 

del delincuente enfermo mentalo 

Con esta Última característica, es necesario que el dicta

men pericial no se refiera solamente a si el inculpado es un.

enfermo de la mente o no sino que deberá comprender el estudio 

de su personalidad, para que el Juez se forme un criterio y -
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pueda tomarlo en cuenta. En caso de no tener el dictamen sobre 

la personalidad no surte sus efectos el procedimiento especial.. 

En tal procedimiento no hay necesidad de que el Juez em-

plee los términos, tramitación y carac·terís-ticas propios del 

procedimiento judicial comÚzj.. 

Si con el procedimiento especial. llega a comprobarse la -

inf'racción a la ley penaJ. y además, que en esa infracción tu

vo participación el inculpado, deberán estar presentes el de

fensor, su representante legal si lo tuviere y el Ministerio 

PÚblico, en esta audiencia el Juez deberá resolver ordenando 

la reclusión en un manicomio o en algún departamento especial.. 

En caso de que las ra-tes no estuviesen de acuerdo con la

resolución podrán acudir a la apelación en el tribunal para -

que éste resuelva; aclarando desde luego que deberá ejecutar

se la resolución del Juez ya que la apelación no impide que -

el procedimiento continúe. 

El procedimiento anterior es el que deberá seguirse cuan~ 

do el procesado, en el curso del proceso, se enferme de la~ 

·mente; pero cuando ésto suceda al estarse cumpliendo la pena -

de prisión, después de dictada la sentencia en su contra con

carácter irrevocable, el Juez debe suspender en todos sus efe~ 

tos dicha pena en cuanto el reo no recobre la razón, desde~ 

luego internándosele en un hos:¡:ital público pa.ra su tratamie_!! 

to. 
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La serie de lineamientos genera1esdel procedimiento que -

deben seguirse son los siguientes: En cuanto la dirección del 

establecimiento se percate de la enfermedad mental, debe dar -

aviso a la autoridad ejecutora de la pena; si esa autoridad, -

previo examen psiquiátrico y teniendo en cuenta el dictamen~ 

del perito médico para la mejor individualización del trata~ 

miento deberán también consid_erarse las posibilidades presu~ 

puestales, haciendo la clasificación del reo en un i:sstituto 

especializado como lo es un hospital psiquiátrico. 

Ya que se haya efectuado lo anterior, la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, 

está obligada a suspender todos los efectos de la pena hasta

que el reo recupere la razón, si bien, en ningÚn la medida de 

tratamiento impuesta por el juez penal, excederá de la duración 

que corresponda al máximo de la pena aplicable a1 delito. Si -

concluÍdo este tiempo, la autoridad ejecutora considera que a 
sujeto continúa necesitando el tratamiento lo pondrá a dispo

sición de las autoridades sani tariaE para que procedan confo:r,-

me a las leyes arlica.bles. 

Todo lo antes desarrollado relativo a la uericia médico-fo . -
rense y la legislación penal se ha redactado teniendo en con

sideracíon los artículos 67, 68, y 69 del C6die;o Penal; 477, 

Fracción III y 481 del Código de Procedimientos Penales del 

Fuero común, así como los artículos 468, Fracción III, 495, 
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496, 497, 498 y 534 del Código Federal de Procedimientos Pena-

les así como el articul.o 60. que establece las normas mínimas 

sobre la readaptación social de sentenciados, en el orden en -

que quedru~ expuestos. (21) 

17.= Quiroz Cuarón Alfonso. Medicina Forense, págs. 210 y 211, 
Editorial Porrú.a Hermanos, Edición Primera, 1977, Mexico, 
D. F. 

18.- Quiroz Cuarón Alfonso, opus cit., pág. 211 a la 213. 
19.- Quiroz Cuarón AJ..fonso, opus cit., págs. 213 y 214. 
20.- Quiroz Cuarón Alfonso, opus cit., págs. 215 y 216. 
21.- Penal Práctica, Código Penal, págs. 20-3 y 20-4; Código -

de Procedimientos Penales, págs. 184-2, 185. CÓdieo Fed&
ral de Procedimientos Penales, págs. 325 y 331, Editorial 
Ediciones .Andrade, s. A., Edicion Segunda, 1988, México, 
Distrito Federal. 
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Ul.2o LA JURISPRUDENCIAo 

l.577 PERITOS, APRECIACION DE SUS DICTAMENES (Du"'liANGO). 

Lfl, jurisdicción represiva conserva su soberanía decisoria para 

conceder a las pruebas pericial y documental el valor demostr_! 

tivo que en derecho les correspondeº La opinión técnica de un 

perito está encaminada a ilustrar el criterio del Juzgador, ~ 

cuando éste tiene que resolver sobre un punto que requiera co

nocimientos especiales, pero ello no significa que el Juzgador 

pierda su libertad para valorar tal dictamen con vista de las 

demá~ constancias procesal.es, asignándole el. valor probatorio 

que merece, ya que el titular del órgano jurisdiccional., es -

el más alto de los sujetos procesaJ.es y, siendo, como es, un -

perito en derecho, está en posibilidad de val.orar todas y cada 

una. de las pruebas que obran en los autos. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: VOL. XI, Pág. 24. A. D.~ 

2191/1953. José Antonio García Sánchez- Unanimidad de-~ 

cuatro votos. 

la. SALA APENDICE DE JURISPRUDENCIA 1975 S;.<;GUNDA PARTE 3a. RE

LACIONADA DE LA JURISPRUDENCIA, "PERITOS, NATURALEZA DE LOS -
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DICTAMENES DE ", Tesis 1589. 

1583 PERITOS, DICTAM.I:.NES DE LOS. APRECIACION.- Siendo los 

peritos Órganos auxiliares del juzgador, corno asesores técni-

cosen cuestiones que requieren conocimientos especiales, éste 

debe pronunciarse en favor de la opinión de aquellos que le~ 

merezcan mayor confianza; y si un dictamen está en desacuerdo 

con la interpretación lógica que se deduce de las demás const9!! 

cias procesales o parte de aspectos o situaciones no acredita-

das en autos, y fue desestimado por el juzgador, no puede por 
" 

ello pretender que éste valoró incorrectamente esa prueba, puel! 

to que se encuentra en contradicción con las constancias de~ 

tos que precisa. 

Amparo Directo 1081/1973. Juan Villanueva Zúñiga. Agosto -

20 de 1973. Cinco votos. Ponente: Mtro. Ernesto Aguilar -

Alvarez. 

la. SALA Séptima Epoca, Volumen 56, 2a. Parte, Pág. 57. 

11Los dictámenes periciales no constituyen imperativos para 

el Órgano jurisdiccional" JURISPRUlJENCIA. Publicada en éste mi_!l! 

mo volumen, Tesis 1589. "Dictámenes Periciales. El Juzgador pu~ 

de negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor~ 
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de prueba plena". JURISPRUDENCIA. Publicada en este mismo Vol~ 

men, Tesis 1598. 

1589 PERITOS, NATURALEZA DE LOS DICTAI'flENES DE. 

Los dictámenes periciales son meras opiniones de técnicos 

en alguna especialidad, orientadores del arbitrio judicial, que 

de ninguna manera constituyen imperativos para el Órgano ju~ 

risdiccional. 

A.D. 296/1958 - Porfirio Guzmán Arenas. 5 Votos. Sexta Ep_2 

ca, Vol. XVIII. Segunda parte. Pág. 103 • 

. A.D. 6031/1957 - Ernesto Alfonso Guerrero y Fernández de -

.Arcipreste. Unanimidad de 4 votos. Sexta Epoca, Vol. 

XXVIII. Segunda Parte, Pág. 95. 

A.D. 7757/1961 - Luis Castillo López. 5 votos. Sexta Epo-

ca, Vol. XXXIV. Segunda Parte, Pág. 53. 

A.D. 782/1960 - Ismael Bucio Bucio. Unanimidad de 4 votos •. 

Sexta Epoca. Vol. XLIII. Segunda Parte, Pág. 76. 

A.D. 1239/1971 -Liborio Mata Torres. 5 votos. Sexta Epo

ca, Vol. LIII, Segunda Parte, Pág. 54. 

JURISPRUDENCIA 228 {Sexta Epoca), pág. 495, Volumen la. SALA 
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Segunda Parte Apéndice 1917-1975; anterior apéndice~-~-

1917-1965, JURISPRUDENCIA 217, Pág. 440. (en nuestra AC

TUALIZACION I PENAL, Tesis 1464, pág. 601). 

1593 PERITOS OFICIALES, FORMALIDADES TRATANDOSE DE. Si -

quienes emiten dictámenes periciales desempeñan un puesto por 

nombramiento oficial., no es necesario que acrediten dicho no~ 

bramiento, que acepten el cargo de peritos, ni que ratifiquen 

el peritaje emitido, según se preve en los artículos 225, 227. 

y 235, respectivamente del Código Federal. de Procedimientos -

Penales. 

Amparo Directo 1920/1972. Joaquín Uriarte Moya. Septiem-

bre 20 de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. ~

Abel Huitrón y A. 

la. SALA SEPTIMA EPOCA, Volumen XLV, Segunda Parte, Pág. 35. 
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1598 PERITOS. VALOR PROB.<i:rORIO Dis SU DICTAMEN. 

Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia 

reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictá-

menes periciales, el juzeador puede negarles eficacia probato-

- ria o concederles hasta el valor de prueba plena, elieiendo 

entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando 

el único o los varios que se húbieran rendido, ·seg1tn la idone.t 

dad jurrfdica que fundada· y razonadamente determine respecto -

a unos y otm>s. 

A.D. 1428/1952 - Candelario García. Unanimidad de 4 votos .. 

· .:.:s~xta Epoca, Vol. X. Segunrta Parte, Pág. 99. 

A.D. 4940/1960 - Aurelio Feria Pérez. Unanimidad de 4 Vo-

tos. Sexta Epoc&.. V!':111.,' :ia; .• Segunda Parte, Pág. 64 ... 
. .... . ' 

A.D. 491/1960 - Ji.:tnuel Arana Fernández. Unanimidad de 4-

votos. Sexta Epoca, Vol. XLIV. Segunda Parte, Pág,92 ., 

AºD.. 4536il960 - Gustavo Cobos Camacho y Coag •. Unanimidad 

de 4 votos. Sexta Epoca, Vol. XLVI. Segunda Parte, -

Pág. 27. 

A.Dº 37 49/1961 Juan Archundia Carmona. 5 Votos. Sexta 

Epoca, Vol. LIII. Segunda Parte, Pág. 54. 

' 
JURISPRUDENCIA 230 (Sexta Epoca), pág. 501, Vol. la. SALA Se7.-

gunda farte Apéndice 1917-1975; anterior apéndice 1917---
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1965; JURISPRUDENCIA 218, Pág. 443. (Eh nuestra ACTUALI-

ZACION I PENAL, 1474, Pág. 604). 

1599 PERITOS Y TESTIGOS, DIST!NCION ENTRE LAS PRUEBAS DEr 

E IMPUGNACION. -A diferencia del testigo, el perito es un Órg;¡'l 

no especializado de prneba cuya misión tiende al esclarecimien, 

to de la verdad sobre datos aportados al procedimiento, para -

que t,cnicamente y con conocimientos especiales ilustre al~ 

juzgador en la apreciación de hechos u objeto•~ siendo inece~ 

saria la presencia de los procesados en la práctica de los 

peritajes, a menos que los propios pe~itos lo exijan, y la 

1Úlica manera de impugnar las conclusiones periciales consiste 

en llevar a otros peritos al juicio mediante el procedin:iento,~ 

determinado en la ley. 

Amparo Directo 4816/1973. Fausto Robles Gallegosº Enero -

31 de 1974 UNANIMIDAD de 4 Votos •. Ponente: Mtro. Abel HÚj,, 

tr6n y A. 

la. SALA..Séptima li:-poca, Volumen Lxr, Segunda Parta, Pág. 40e 
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l753 PRUEBA PERI~IAL, APR~CIAGION DE LA. -Aun cuando el -

Tribunal de Apelación conceda prevonderancia al peritaje ren

dido a petici6n ddl Ministerio Púolico, está en lo legalmente 

correcto, dada la facultad que tienen los juzgadores de apre-

ciar los dictámenes que se aporten al proceso; y la circuns--

tancia de que no se halla rendido un peritaje tercero en dis-

cordia, no obstqnte haberlo solicitado así la defensa, no pue

de imputársele al tribunal, si el juzgador en primer grado re

solvi6 correctamente el desechar la instancia, sirren el momen

to en que se hizo no había dos peritajes, sino un parte poli-

ciaco, que no lo constituye, y el dictaron de los peritos de la 

defensa; y como quiera que los rendidos por los peritos del Mi 

nisterio Público fue en los últimos momentos de la inst:vuc-~ 

ción, bien pudo el acusado o su defensor solicitarlo ante la -

responsable, y si no lo hizo seguramente fue porque no confil! 

to tercero en cuya designaci6n no iba a intervenir. 

Amnaro Directo 1.401/1974, Jo¡c;é Eiginic. BLC.ltn i.J calá. 

octubre 21 de 1974. Mayoría de 3 votos. Disidente: Mtro.

Mario G. Rebolledo. 

la. SALA Séptima Epoca, Vol. LXX, Segunda Parte, Pag. 27. 
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1754 PRU3BA PERICIAL, APRSGIA0ION DE LA (PUEBLA).-Los --

juzgadores tienen facultad de valorar la prueba pericial de-~ 

sahogada en autos, aun en el supuesto de que se trate de dicti 

menes de carácter científico, principio que recoge el artículo 

203 del Código de Procedimientos en materia de Defensa Social_ 

del Estado de Puebla. 

Amparo Directo 2247/1974. Ernesto Montes Bret6n. Octubre-

2 de 1974. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Mario G. Reb.Q. 

lledo F. 

la. SALA SEPTIIl'IA EP00A, Vol. LXX, Segunda Parte, Pág. 28. 

"Dictámenes Periciales. El Juzgador puede negarles efica

cia probatoria o concederles hasta el valor de prueba pl_!l 

na". JURISPRUDENCIA. Publicada en esi:re mismo volumen, 

Tesis 1598. 
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l.755 PRUEBA PERICIAL, APRECIACION DE LA, NO CONSTITUYE 

DELEGACION DE LA FACULTAD JURISDICCIONAL. 

No puede considerarse desviada la. función jurisdiccional., 

si para llegar a la conclusión determinante en la sentencia, -

se concede pleno valor probatorio al. dictamen de peritos, pues 

lo único que hace el juzgador en este caso, es acudir a espe~ 

cial.istas en la materia que lo auxilien en el exacto conocí-~ 

miento del problema controvertido, lo que lejos de desvirtuar 

su alto cometido, lo hace aún más respetable y ajustado a de~ 

recho. 

JURISPRUDENCIA 497 {Sexta Epoca) página 810, Volumen Se

gunda Sal.a Tercera Parte Apéndice 1917-1975, 

1758 PRUEBA PERICIAL, CONTENIDO DE LA.- Los dictámenes -

periciales constituyen una opinión de carácter eminentemente 

técnico, por 1o que su contenido debe ser i.~dependiente de los 

hechos que puedan captar las personas a ·trav<fa de los sentidos. 

Amparo Directo 2618/1973 Victor Barrera Castro. Septiem

bre 28 de 1973. 5 Votos. Ponente: Mtro. Abe1 Huitrón y A. 

la. SALA SEPTIMA E.POCA, Volumen LVII, Segunda Parte, Pág. 48. 

2866 PRUEBA PERICIAL, A.PRECIACION DE LA (LEGISLACION DEL-
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ESTADO DE JALISCO).- Es correcto desestimar un dictamen peri~ 

ciaJ. si de su er..amen se llega a la conclusión de que no se flJ!! 

dementa ni motiva el mismo, a fin de llegar a las respuestas -

que se deben dar a las proposiciones planteadas, siendo princ! 

pio que rige la prueba t,cnica, el de que el dictamen pericial. 

vale tanto como las razones científicas o de carácter t,cnico 

en que se funda, de taJ. manera. que si dogmáticamente se llega 

a determinadas conclusiones, aquél carece de eficacia probato-

ria, mlÍxime si se toma en cuenta que la prueba periciaJ. es i-

lustrativa del criterio de los juzgadores. 

Amparo Directo 1573/1975. Antonio NÚñez martínez. Octubre 

20 de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Mario G. Re-

bolledo F. 

la. SALA Séptima Epoca. Volumen LXXXII, Segunda Parte, Pág.~ 

37. 

Tesis que ha sentado precedente: 

Amparo Directo 5568/1959. Jorge Madrid García. Noviembre 

26 da 1959. 5 Votos. Ponente: Mtro. Juan José GonzáJ.ez Busta-

mante. 

Sexta Epoca, Volumen XXIX, Segunda Parta, Pág. 51. 
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DEL SERVICIO MEDICO-FORENSE. 

IV.l. ANTECEDENTES, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIEi~TO. 

Aparte de algunas disposiciones legislativas dispersas y

caprichosamente interpretadas como el Auto de Heridores del que 

hablaremos después; de la intervención obligada y de rutina 

de los médicos en ciertos casos de la práctica judicial; y de 

las academias, que sin lucimiento y provecho alguno había est,!!!; 

blecido el Tribunal del Protomedicado, nada había en nuestro -

país en los albores de su vida independiente, acerca de medi~ 

cina legal. 

Las condiciones que guardan los medicas· en ciertos aspec

tos de su actividad eran de penosa abyección. Los Bandos de 14 

de mayo de 1777, 1793 y 1794, prácticamente revalidados hasta 

la caída del imperio de Maximiliano, imponían severísimas penas 

de prisión e inhabilitación a los médicos que no ocurriesen -

sin tardan7 a y aún sin llamado expreso, a atender a los enfer

mos; disposición que había originado enormes abusos de las au-

toridades, y que recientemente ha 

der legislativo. 

querido restaurari el po-

Impelían las leyes también al médico a ser el revelador 

ante las autoridades, de secretos adquiridos en el ejercicio 

de la profesión. Contra lo cual lucho encarnizadamente el se~ 

ñor Hidalgo y Carpio, sobre todo contra la segunda, de la cual 

protestaba en el año de 1866, con estas palabras: "Por fortuna 

está en la conciencia de los médicos de México, guardar todos -
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1os secretos, y ni el permiso que les da la ley ni su mandato 

expreso harán que desciendan de la dignidad a que los ha ele

vado su ministerio, para arrastrarse por el suelo, confundí~ 

dos con los delatores de oficio, que el vvJ.go apellida con un 

epíteto enérgico y degradante". 

Lograron sus ideas haJ.lar eco, y al ingresar el doctor -

Hidalgo y Carpio en 1868, a 1a Comisión encargada de formul.ar 

e1 anteproyecto del Código Penal promul.gado en 1871 por don -

Benito Juárez, consiguió hacer valer sus puntos de vista so~ 

bre los dos asuntos mencionados y no sólamente sobre ellos, -

sino que se puede decir que en todas las cuestiones médicas, o 

tienen relación con temas de orden médic@, su opinión predomi

nó y formó la base del referido código. (22) 

Completar la historia de la medicina forense en México, -

desde la celebración del centenario de la Facultad de Medicina 

hasta nuestros días, es difícil, porque los sucesos dignos de 

reseñarse no son muchosº Ya que la llamada época de oro del -

servicio médico-forense se desarrollo de 1928 a 1935. 

Un hecho digno de mención es que se le diera nueva casa -

a la medicina-forense. en México y que las necropsias que anti

guamente se llevaban a cabo en las instalaciones del H<ispital 

Juárez pasaran al edificio de Niños Héroes. La arquitectura de 

este edificio es un acierto desde su fachada. Un espejo de a~ 

gua y, al centro, la diosa Coatlique, la de la falda de serpien-
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tes, de la vida y la muerte. Al inaugurarse los nuevos edifi

cios del Tribunal Superior de Justicia, de la Procuraduría~ 

General de Justicia del Distrito Federal y del Servicio Médico 

Forense del Distrito Federal, se dio la opinión del señor Li~ 

cenciado don Felipe Gómez l\Tont, que públicamente comentó "la -

mona aunque se vista de seda mona se queda". 

Coincidiendo con estas inauguraciones en 1960, en 1964 la 

UNAM, en colaboración con la Procuraduría General de Justicia

del Distrito Federal y el Servicio Médico:Forense, dio la opo.!: 

tunidad para que se organizara, a nivel de post grado, en la -

división de doctorado, el curso de adiestramiento en medicina 

forense. (23) 

En lo relativo a la organización del Servicio Médico-Fo~ 

rense como ya sabemos se encuentra en el Título Noveno, CapÍt:!! 

lo IV de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fu~ 

ro Común del Distrito Federal, en los artículos del 172 al 189. 

Señalamos ahí un acierto en la designación del Servicio Médico

Forense. 

De acuerdo con el Decreto de 30 de Diciembre de 1961, que 

se refiere al Servicio f,!édico Forense del Distrito Federal -8=: 

tículo 220 y su análogo en la actualidad el 173 de la Ley Or-

gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Dis~ 

trito Federal, el Servicio Médico-Forense del Distrito Federal 

estará integrado por el siguiente personal: Un director, un~ 
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secretario general, peritos médicos forenses, dentro de los cu~ 

les habrá anátomo-patÓlogos, químicos toxicólogos, un químico -

biólogo y bacteriólogo, un hematólogo, radiólogos, médicos ayu

dantes, personal técnico, administrativo y de intendencia que -

de acuerdo con el presupuesto de egresos se señale. En ese en

tonces eran cuarenta pla~as de personal técnico y sesenta de 

personal administrativo y de intendencia, que de acuerdo con 

el artículo 231 en la actualidad su análogo 184, en lo admini!!. 

trativo, dependen del Tribunal en pleno y del Presidente del 

mismo; y, añade el artículo, que mantendrán inde:pendencia en el 

ejercicio de sus funciones técnico-científicas. Dependiendo to

do este personal que labora en el Servicio Ivrédico-Forense del 

Tribunal Su:perior de Justicia del Distrito Federal, el cual es 

pagado por el gobierno de la ciudad. ( 24) 

Desde mi punto de vista, la organiz,ación y administración 

cientíí'ica del trabajo, considero que existen tres grupos di

versos que en lo fundamental tienen funciones muy similares y 

que habrían de unificarse, pero cierto es también que la depe!! 

dencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

aún solamente la administrativa, resulta un hecho anómalo, por 

ser un apéndice que urge amputar con la atinada intervención -

de los juristas que propongan la correspondiente modificación 

a e la. Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co

mún a.el Distrito Federal. La agrupación de las funciones afines, 
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coordinadas y divididas en actividades específicas como son tra.!:! 

matología, sexología, etc., determinando las tareas concretas -

así como las cargas de trabajo, con esta situación podrían1os -

eliminar la duplicidad de personal. y equipos que son costosos -

que en ocasiones solamente sirven de escenario espectacular que 

a la postre se destruyen por el desuso, como sucede, con espeo

t6gra.fos1 que bien podrían utilizarse en otras instituciones -

médicas, la división de funciones específicas conduciría a la

necesaria especialización que ya es algo indispensable en las -

fu...>J.ciones de servir a la justicia. En resumen, este es un pro

blema de organización o administración científica, que en Últi 

ma instancia busca obtener los mejores resultados -la eficien= 

cia- reuniendo los seis factores esenciales de la administra~ 

ción u organización y que son los siguientes: 

a) Dirigir: fijar metas y políticas generales. 

b) Controlar: verificar, en forma dual o mÚltiple, lo rea 

lizado y compararlo con lo planeado. 

c) Planear: detallar coordinadamente y con oportunidad. 

d) Organizar o integrar: seleccionar y coordinar pers:mal 

sistemas o procedimientos, equipos materiales y recursos econó

micos. 

e) Supervisar: vigilar se cumplan planes, Órdenes y obras. 

f) Ejecutar: eficazmente el rendimiento máximo con tiempo, 

costos y esfuerzos mínimos. 
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Todo ésto nos lleva a obtener buenos resultados. 

En lo que se refiere a. la designación ya sea de director, 

subdirec·tor9 jefes de departamento y de oficina, peritos médi

co-forenses, ayudantes de los mismos y todo el personal admini~ 

trativo, se lleva a cabo de la siguiente manera: 

I.- Para la designación de director, éste tendrá que ser -

propuesto dentro de una terna a consideración del pleno de ma_

gistrados o a propuesta del presidente del Tribunal, cada vez 

que tenga verificativo la renovación sexenal de los jueces, -

teniendo que presentar su currículum vitae para que puedan ser 

considerados para el puesto antes mencionado. El citado cargo -

tendrá una duración de seis años y podrán reelegirse. Cualquier 

otra designación posterior se hará para terminar el ejercicio -

del sexenioe 

II.- El subdirector se elegirá por propuesta del director 

al presidente del Tribunal, y 

III.- Los peritos médico-forenses, serán designados por -

el presidente del Tribunal, mediante examen de oposición ante -

un jurado especial., que deberá ser integrado ya sea por el pre

sidente del Tribunal o el magistrado riue éste designe, por el -

Director del Servicio Médico-Forense y por el o los decanos de 

los peritos médico-forenses. En caso de que este Último fuera -

el Director del Servicio, el que sieue en antigüedad tendrá -

que estar !•resente. 
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Los peritos médicos forenses tendrán la obligación de asistir 

a las juntas, audiencias y diligencias a las que fueren lega! 

mente citados para esclarecer o extender los dictámenes reque

ridos por la autoridad judicial. ( el juez). 

Las autopsias o mejor dicho necropsias tendrán que practi

carse por lo general en las instalaciones del servicio médico -

f'orense, sal. vo rara.a excepciones en que circunstancias especi!!; 

les justifiquen lo contrario y a juicio del c. Director o de 

lo previsto por el artícuJ.o 166 del Código de Procedimientos 

Pena.les para el Distrito Federal, no obstante en éstos Últimos 

casos cuando concurran circunstancias especiales en las cuales 

por solicitud de otras autoridades w a juicio del director del 

servicio médico forense en que éste podrá disponer que dos pe

ritos médicos forenses asistan al lugar o U.ugares indicados PE!: 

ra presen·tar o practicar la necropsia o simplemenete verificar 

su resuJ.tado. 

Por otro lado los médicos que dependen de la dirección de 

servicios médicos del Departamento del Distrito Federal y que 

están asignados a. las agencias invest;iigadors.s del Ministerio -

PÚblico, así como los médicos de los hospitales ya sean de be

neficiencia pública o privados, del ISSSTE, IIISS o cualquier -

otro que preste sus servicios profesionales estará obligado a 

contribuir con la autoridad judicial que se lo requiera cuenda 

el sujeto que fal.lece por causas no naturales o que no se pue-
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dan los médicos antes mencionados hacer responsables de la fi~ 

ma del certificado de defunción, que se considere la muerte c.2 

mo asunto legal y tenga que practicarse la necropsia de ley, -

todos los antes mencionados deberán rendir un informe al serv:i 

cio médico forense para que pueda llevarse a cabo la antes mer; 

cionada necropsia, detallando el tratamiento que fue sum1nis--

trado, la descripción de lesiones y todos aquellos padecimien-

tos que hubiese presentado así como las medidas preventivas --

tomadas para que al momento de efectuarse la necropsia se pue-

da dar o emitir el dictamen correspondiente lo más exacto posl 

ble. 

Lo anteriormente mencionado es la conclusión del estudio .. -

hecho a los artículos 178, 180 y 186 de la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal •. ~ 

(25) 

22.- Quiroz Cuarón Alfonso. Medicina Forense, Pág. 3, 4 y 11-, -
Ed. Porrúa Hermanos, Edición Primera 1977, México, D. F. 

23.-Quiroz Cuarón Alfonso, opus cit. Pág. 20, 21, 22. 
24.- Leyes y Códigos de México, Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, Ley Orgánica de los Tribunales -
de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, págs. 294 
a 300. Ed. Porrúa Hnos. Edición 32 1986, México, D. F. 

25.- Leyes y Códigos de México, Código de Procedimientos Civi~ 
les Para el Distl~Ho Federal, Ley Orgánica de 1os Tribuna
les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, opus 
cit. pág. 295, 298 y 299. 
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IV.2. LOS PERITOS. 

En lo que respecta a los peritos, éstos están regulados~ 

por el artículo 162 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal que nos dice: "Siempre que para el examen 

de alguna persona o de algún objéto se requieran conocimientos 

especiales, se recurrirá a la intervención de peritos". Por lo 

general deberán ser dos los asignados, los cuales deben tener 

el título oficial. en la ciencia o en el arte a que se refieren 

los conocimientos especiales, naturalmente, los de las cien-~ 

cias médicas; lo que sí debemos tomar en cuenta que no es su-

ficiente tener el título de médico para asumir el cargo de pe

rito médico forenue ya que en este caso en especial se necesi

ta tener conocimiento de medicina forense, y éstos se forman 

estudiando la especialifación y aún así no están capacitados 

para atender o abordar todos los problemas médico legales: ya 

que unos sabrán de psiquiatría forense, otros de traumatología, 

otros más estarán orientados a la sexología o a la obstetricia 

forensep y algunos otros por cierto muy escasos en nuestro me

dio a la hematología, a la anatomía patológica o a la química 

o toxicología médico forense. (26) 

De lo antes citado se puede concluir que el perito médico -

forense tendrá que ser un médico especializado y sus funciones 

van a ser las de un hombre de ciencia; de un técnico que pone 

al servicio de la justicia sus conocimientos y procedimientos 
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para orientar, aclarar o resolver los problemas que los funci_2 

narios encargados de administrar justicia les plantean. Como -

ejemplo podremos citar a aquel médico que en las delegaciones 

del Ministerio Público debe orientar al C. Agente del Ministe

rio PÚblico en el lugar de los hechos antisociales, al realiza:

la diligencia de levantamien·l;o de cadáver. En el dominio del -

derecho penal es muy frecuente que deba hacer la clasificación 

médico forense de las lesiones o establecer el estado de salud 

mental del infractor de la ley. 

La intervención del perito médico forense puede ser ~e tres 

tipos: oficial, particular o privada. Lo que quiere decir que

podrá intervenir ya sea por requerimiento del juez, del minis

terio público, de la defensa, o como coadyuvante del represen

tante de la sociedad. 

Para ser perito médico forense oficial se requiere: 

a) Tener veinticinco años cumplidos de edad. 

b) Ostentar el título de médico cirujano registraen ante -

la Dirección General de Profesiones y la Secretaría de Salubr,! 

dad y Asistemcia. 

c) Tener cuan,'ío menos ·tres años ininterrumpidos de ejerci

cio profesional. 

d) Tendrá la obligación de acreditar antecedentes cientí=

ficos, labores docentes o dedicación profesional. que demuestren 

idoneidad en la materia y tener cursados estudios de especiali

zación en esa disciplina, comprobando ésto con el documento co-
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rrespondiente. 

e)Tener una conducta intachable. 

Cabe hacer notar que los requisitos para llegar a ser-~ 

perito médico forense son los que vienen contenidos en el ar-

tículo 175 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia~ 

del Fuero Común del Distrito Federal. (27) 

En resumen podemos señalar como funciones de los peritos -

médicos forenses, con relación a las personas vivas las siguien

tes: identidad, enfermedad (deficiencia mental), simulación, -

disimulación o sobresimulación, diagnóstico de enfermedad ven_! 

rea; diagnóstico de gravidez; diagnóstico de lesiones; diagnó~ 

tico de intoxicaciones ya sea alcohólica, drogas o enervantes, 

Etce; y afirmar o negar la existencia de delitos sexuales. 

Con respecto al cadáver humano podemos enumerar las si--

guientes: diagnóstico de muerte; causa de la muerte; fecha de 

la muerte: cronotanatodiagnóstico; diagnóstico diferencial de 

lesiones en vida y post-mortem; necropsia médico-forense; exh_!:! 

mación; y exámenes toxicológicos, hematolÓgicos r anatomo-pa-

tolÓgicos. 

Con respecto a los animales son los siguientes: compru1eros 

habituales del hombre y caracterización hematolÓgica, por el -

estudio de su pelo, de sus huellas o de sus restos óseos. 

Con vegetales: marihuana, peyote, Etc. 

Con objetos: estudio de ropas, de armas, de vidrios, de -
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instrumentos del delito, de manchas, como son de leche, calos

tro, meconio, semen, orina, saliva, líquido amniótico, E·tc., 

en los más diversos objetos materiales, por ejemplo: pañuelos, 

ropa de cama, ropa interior, Etc. 

Otra de las obligaciones del perito médico-forense así c~ 

mo de cualquier otro profesionista es la del secreto profesio

nal, punto de suma importancia ya que el ser violado es causa

de consignación ante las autoridades judiciales correspondien~ 

tes con riesgo de llegar a perder su registro profesional. 

En específico el secreto médico es la obligación que tiene 

todo ejercitante de la medicina, de mantener reserva de los he

chos o circunstancias por él conocidas en el ejercicio de su 

PTores~ón, ya que ésta se sujeta a normas morales y legales. 

Pero desde uno y otro punto de vista ese secreto no es sino u

na forma dentro de una institución jurídica general: el secre

to profesional. 

La revelación del secreto médico llega a constituir un d~ 

litoo La ley reglamentaria de los artículos 4 y 5 constitucio

nales, relativos al ejercicio profesional, prescribe que todo -

profesionista estará obligado a guardar estrictamente el se~ 

creto de los asuntos ·que se. le confíen por sus clientes, salvo 

los informes que obligatoriamente establezcan las leyes respe~ 

tivas. El Código Penal vigente para el Distrito Federal dis90~ 

ne: 
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Artículo 2100 "Se aplicará multa de cinco a cincuenta pe

sos o prisión de dos meses a un año al que sin justa causa con 

perjuicio de alguien y sin consentimiento ael que pueda resul

tar perjudicado, revele algÚ.n secreto o comunicación reservada 

que conoce o a recibido con motivo de su empleo, cargo o pues

to". 

Artículo 211. "La sanción será de uno a cinco afios, muJ.ta 

de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión en 

su caso, de dos meses a un afio, cuando la revelación punible 

sea hecha por persona que presta servicios profesionales o té~ 

nicos o por funcionario o empleado público, o cuando el secre

to revelado o publicado sea de carácter industria1". {28) 

A continuación vamos a detall.ar todas las situaciones en 

que el secreto profesional desaparece por disposición de las -

leyes: 

a) Declaración de nacimiento. Procede hacerla. sin compro-

meter a la madre. 

b) Expedición de certificados de defunción. 

c) Aviso de enfermedades infecto-contagiosas. 

d) Denuncia de un crimen o de un posible crimen. 

Podemos decir que el secreto es posible que esté ligado -

a situaciones especiales del médico, en las que queda relevado 

de responsabilidad al revelar secretos. Y éstas son las siguie:1 

tes: 
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a) médico oficial al servicio de la Secretaría de Salud. 

b) Médieo oficial al servicio del I. S. S. s. T. E. 

c) Peritos médicos oficiales del Servicio Médico-Forense. 

d) Médicos militares y navales en actividad oficial dentro 

de sus res:rectivas ins-t;i·!;uciones. 

e) Médicos del De_r¡artamento del Distrito Federa.l adscrit03 

a las Delegaciones y centros traumatológicos. 

f) médicos adscritos a los tribtmales de trabajo y Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. 

g) Médicos investigadores y dictaminadores de las com9a-

ñÍas de seguros de vida. 

h) méci.icos al servicio de empresas particulares. 

En lo QUe se refiere a los dos Últimos casos, se ha dicho 

que el médieo no está atado al secreto, y que debe la verdad -

a sus jefes y directores, pero que, cuando el punto en que de

be informar lo ha conocia_o en el ejercicio priv2do de su prof~ 

sión, deberá excusarse y no intervenir. 

Todo lo antes mencionado ha sido investigado tanto en el -

libro del Dr. Quiroz Cuarón como en el campo tomando en consi

deración las declaraciones de profesionistas adscritos a dife

rentes tiros de instituciones oficiales, particulares y priva

das,(29) 

26.- Quir-'.:>Z ··:ua.rón Alfonso, Medicina Porense, p2.g. 91, 92. Ed. -
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Porrúa Hermanos, Edición Primera, 1967, México, D. F. 
27.- Leyes y Códigos de México, Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. Ley Orgánica de los Tribunales
de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, págs.~ 
294 y 295. Editorial Porrúa Hermanos Edición 32, 1986. ~ 
México, D. F. 

28.- Penal Práctica, Código Penal, págs. 52-1, Editorial Edi~ 
ciones Andrade s. A., Edición Segunda, 1988, México, D.F. 

29.- Quiroz Cuarón Alfonso, Opus cit. pág. 121. 
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IV .3. ASPECTOS lV!EDICOS FORENSES EN MATERIA PENAL. 

Citaremos algunos de los aspectos médicos forenses en ma

teria penal ya que por su diversidad sería casi imposible det~ 

llar todos y cada uno de ellos, pues a su vez se subdividen. 

El primero de ellos es la clasificación de las lesiones 

por los agentes que las producen, el segundo clasificación por 

las consecuencias de las lesiones y por Último las modalidaues 

de las lesiones en relación con los agentes que las producen. 

De manera sintética puede resumirse en: 

Agentes físicos y mecánicos, agentes químicos y agentes bioló--

gicos. 

Otra clasificación Útil es la siguiente: 

Escoriaciones, equimosis, hematoma, derrame subcuta".neo de 

serosidad, heridas contusas, luxaciones, fracturas, contusio~ 

nes: de cara, de cráneo, de columna vertebral, de tórax, y de 

abdomen; lesiones producidas por instrumentos cortantes, 
, 

per--

foro-cortantes, arma de fuego, explosiones; de polvo, de gas, -

de vapores, de explosivos; lesiones producidas por el calor~ ~ 

insolación y quemaduras; por agentes químicos: vitriolaje, etc.; 

por aumento o disminución de la presión; por la electricidad: -

natural o industrial. 

Con respecto a la clasificación por las consecuencias de -

las lesiones el doctor Ernestino LÓpez Da Silva Junior, de Sao 

Pablo, Brasil, considera las lesiones desde dos puntos de vista 
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diferentes: en cuanto a la cantidad y en cuanto a la calidad~ 

del daño. 

En cuanto a la cantidad del daño, son aquellas lesiones -

que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar más o menos -

quince días (Art. 289 del C. P. para el D. F.), o lesiones que 

ponen en peliero la vida (Art. 293 del mismo ordenamiento). Un 

punto importante es pues, el tiempo que tarda en sanar una le

sión, tomando como base cronológica la de quince días, y como 

el código penal no especifica el caso en que la curación se 

efectúe precisamente en quince días justos, se clasifica la 

lesión como si se tratara de una que tarda en sanar menos de -

quince días. 

En cuanto a la calidad del dafío se tiene en el Distrito -

Federal, los siguientes tipos: 

1.- Las que dejan cicatriz perpetuamente notable en la ca,.. 

ra (Art. 290 del c. P. para el D. F.). 

2.- Las que perturban para siem~re la vista o disminuyen

la capacidad de oír; entorpecen o debilita~ permanentemente u

na mano, un pie, un brazo; una pierna Ó cualesquier otro órga= 

no, el uso de la palabra o alguna de las funciones mentales -

(Art. 291 del c. P. para el D. F.). 

3.- Las que dan por resultado una enfermedad segura o pr.2, 

bablemente incurable, la inutilización completa. o la pérdid.a -

de un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pie, 

o cualquier otro Órgano, o que dejan perjudicada para siempre -
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cuaJ.quier función orgánica; o el ofendido queda sordo o con u~ 

na deformación incorregible; que resulta una incapacidad perma

nente para trabajar, enajenación mentaJ., la pérdida del habla o 

de las funciones sexuales (Art. 292 del é. P. para el D. F.}. 

4.- Las que producen aceleración del parto. 

5.- Las que producen abortoº 

Esta es más o menos la clasificación médico forense de las 

lesiones en que se integra el diagnóstico médico con la jerar~ 

quía de los hechos que establece y clasifica el Código Penal. 

Lo anteriormente descrito una parte basada en el libro da 

doctor Quiroz Cuarón y otra en la investigación de campo que -

se ha llevado a cabo para la integración de la presente tesis, 

y con la colaboración de varios médicos que al ser entrevista

dos nos han dado datos de suma importancia. (30) 

Desde mi punto de vista, todo lo antes descrito y las --

respuestas que he recabado de diversos peritos médico-forenses, 

la :Labor que éste desarrolla al clasificar una lesión, es la -

de valorar el daño causado por la lesión y proporcionar datos 

concretos basados, por una parte, en los conocimientos médicos 

que ellos tienen y por la otra, en los que nos ilustra el Códl 

go Penal, para que la autoridad los utilice. La primera labor 

pericial, es la de valorar el g-ado mayor o menor del daño su-

frido por el lesionado. De acuerdo con las investigaciones ll_!; 

vadas a cabo en el departamento de estadística del Servicio~ 
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médico-Forense, de a.a.ce aproximadamente diez años, tenemos las 

siguientes frecuencias: 

Lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 

menos de quince días (Art. 289-I). 36.66 %. 
Lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sa~ 

nar más de quince días (Art. 289-2) 20.75 %. 
Lesiones que dejan al ofendido cicatriz perpetuamente no

table en la cara. 14.75 %. 
Lesiones traumáticas que han puesto en peligro la vida 

(Art. 292) 10.30 %. 

Lesiones que perturban o disminuyen las funciones de la 

vista o el oído, que entorpezcan o debiliten permanentemente 

una mano, un pie, un brazo, una pierna o cualquier Órgano, o 

el uso de la palabra, en su caso alguna de las funciones menta

les. 3.49 %. 
Lesiones de las que resultan una enfermedad segura o pro

bablemente incurable, la inutilización completa o pérdida de t.n 

ojo, brazo, mano, pierna o pie, o cualquier otro órgano; cuando 

quede perjudicada para siempre cualquier función orgánica, cu!?l. 

do el ofendido quede sordo, impotente o con una deformidad in

corregible; con incapacidad permanente para trabajar; enajenado; 

que pierda la vista, el habla o las funciones sexuales. 0.33 %. 
Por lo que respecta a las modalidades de las lesiones en

relación con los agentes que las producen debemos saber que el 
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Art. 288 del CÓdiBO Penal para el Distrito Federal expresa lo -

siguiente: "Bajo el nombre de lesión se comprende no solamente 

las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaci~ 

nes, quemaciuras, sino toda alteración de la salud y cualquier 

otro daño que deje huella material en el cuerpo humano si esos 

efectos son producidos por una causa. externa". Ahora bien, des,. 

de el punto de vista médico-forense, para que halla lesión es -

necesario un daño en la salud, el cual debe dejar huella mate

rial u objetiva en el organismo, cuando esta huella material -

sea producida por una causa externa. 

Para la sistematización del estudio de las lesiones, la -

medicina forense se funda en los conocimientos de la patología. 

Una división Útil de las lesiones es la que proporcionan los 

agentes causales de las mismas; resulta fácil comprender que 

las lesiones causadas :,:,or los agentes físicos y mecánicos son 

de la mayor importancia práctica. Entre ellas podemos mencio-

nar las lesiones causadas por acciones mec{nicas, por la temp~ 

ratura, por la presión atmosférica, por la electricidad, por 

la radioactividad, por la luz y por el sonido. 

Los agentes mecánicos que cau~an lesiones, se pueden cla

sificar en tres grupos: el de lFS armas naturales, por ejemr,lo 

las uñas de las manos, los pies o los dientes; el setundo gru

po <]_Ue es el de las armas pr0piamente como son los puñales, -

pistolas, etc.; finalmente mencionaremos el tercer gru90 que 

son todos aquellos objetos que con eventualidad se usan como 
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arma y QUe pueden ser los Útiles de trabajo, herramientas del -

a~tomóvil, respectivamente. 

En conclusión puedo manifestar que cualquier objeto a fi

nal de cuentas viene siendo un arma ya que con la mayor facili 

dad se :pi_;ede lesionar a una persona aún con un palillo de die!!; 

tes y está en posición delictuosa todo aquel que infiere dicha 

lesión a cualesquiera persona. Lo anterior obedece a que los -

médicos peritos van a clasificar las lesiones y en base a ésto 

el sujeto que las ocasiona tendrá que enfrentarse en el momen-

to determinado a las autoridades judiciales correspondientes, -

concluyendo con ésto los aspectos médico forenses en materia -

penal. 

3Q.-Quiroz Cusrón Alfonso, Medicina Forense, pGg. 276 a 278, -
Editorial Porrúa Hermanos, Edición la., 1977, México, D.Fo 
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IV.4. DOCUMENTOS MEDICO FORENSES. 

Todos los docwnentos médico-forenses deben ser redactados 

de acuerdo con las indicaciones generales que señala el estilo, 

el método y la lógica. 

El estilo viene a ser la forma de expresar los pensamien

tos, si el documento médico-forense generalmente está dirigido 

a personas no versadas en medicina, es preferible no abusar de 

los términos técnicos que serían para ellos vagos o incompren

sibles y es conveniente siempre tener en cuenta que es prefe-

rible hacerse entender con el fin de que la autoridad aprove~ 

che su colaboración. 

El. método es el modo de hacer con orden todo aquello que 

es complejo o difícil en forma sencilla. Este se obtiene al 

proceder siempre en el mismo orden, en forma completa o sea 

sin omitir nada. 

La lógica en un docwnento médico-forense tiene como fina

lidad convencer, más no conmover; de ahí la necesidad de la -

claridad en el razonamiento y en la exposición, porque cuando 

un jurista pide respuestas concretas y categóricas sobre un 

punto particular y único del debate necesita precisión para 

poder impartir justicia con equidad. 

A continuación :pasal'emos a considerar cada uno de los ti

pos de documentos médico-forenses que con mayor frecuencia de

be redactar· el personal del servicio médico forense y el médi-
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co en sus actividades profesionales. 

a) Partes médicos. Son los documentos suscritos por uno o 

varios médicos, en virtud de los cuales se da a conocer un he

cho determinado o cualquier noticia de la que se tenga conoci

miento y que tenea relación con intervenciones profesionales. -

No necesarirnnente es dirigido a autoridades. Consta de un pre

ámbulo. el hecho y,articipado ·-:,r la fórmula final. 

Docwnentos de este tipo son los que redactan los médicos -

de plaza y los de la Comisión de Box, con las lesiones c:ousadas 

en estas actividades. 

b) Oficios. Son todos aquellos documentos que se em9lean -

como medio de comunicación con las autoridades .nara. hacer cons

tar hechos en relación a las actividades profesionales, o formu 

lando peticiones, etc~ Este documento consta de rreámbuJ.o, ob-

jeto del of'icio y fórmula final. 

c) Certificados. Certificar quiere decir ser cierto; cons_!: 

cuentemente en este documento en que se afirma o ase,z-ura. la ver: 

dad de uno o más hechos de carácter médico y de sus consecuen

cias; es el documento que mis se usa y no se extiende a peti

ción de autoridad como tampoco entrafia un c::>m.romiso leea.l si

no el corrn1rrm¡is0 técnico y moral de decir la verdad. AclarfJndo 

qu.e éste tiene sus varic1.ntes ya que en el Servicio Médico-Fo-

rense del Dü,,trito Federál.. es solicitado !°'ºr diferE:ntes autori-

dades },ara extender este tipo de documentos. 
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Pasemos ahora a considerar el certificado de defunción. 

Desde el punto de vista médico-forense, en este documento la 

parte sustancial es la que corresponde a la causa de la defun

ción, condición que produjo la muerte directamente y otras si_s; 

nificativas que contribuyen a la misma. (31) 

A continuación haré un detalle de los documentos médico -

forenses que se utilizan en la práctica: en la recepción, ne~ 

cropsia y entrega de cadáveres a los familiares. Así como tam

bién el tipo de documentación que utiliza la Procuraduría Ge~ 

neral de Justicia del Distrito Federal para hacer el envío de 

los cuerpos al Servicio Médico-Forense y ya en éste se lleve a 

efecto el estudio de ley a cargo de los peritos médico-foren~ 

ses, de igual manera detallo y a.nexo a este trabajo de tesis 

algunos de los documentos que el mismo servicio redacta para 

su archivo. 

Para la recepción de cadáveres será necesario que el c. ka 

gente del Ministerio PÚblico envíe al Servicio Médico-Forense 

del Distrito Federa1 los siguientes documentos: 

a) Una forma AP•26: En la cual se pide al director del ya 

mencionado servicio se de cumplimiento a la determinación del 

c. Agente del Ministerio PÚblico para que se lleve a cabo la -

necropsia del cuerpo especificado en esta forma, la cual deberá 

contener el departamento o sector al que pertenece la agencia ia 

vestigadora, la mesa de trámite a la que fue turnado, el núme~ 
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ro de averiguación previa, los datos del cuerpo enviado, a dis

posición de quien queda el cadáver, la fecha en que se envía, 

el nombre y firma del C. Agente del. Ministerio PÚbl.ico así-= 

como el. sel.lo de la mencionada agencia investigadora, documen

to que será exredido por triplicado para ctue una del.as copias 

quede a dis9osición del c. Juez del Registro Civil adscrito al 

Servicio Médico-Forense, y la otra al. c. Jefe del. Deriarlrnmento 

de Averiguaciones Previas. 

b) Una forma AP-40: En l.a cual. el agente del Ministerio -

PÚbl.ico pide al. director del Servicio médico-Forense que des

pués de practicada l.a necropsia. ordenada entregue el cadáver a 

sus familiares o Jersona autorizada, en caso de no haberlos se 

inhume el cadáver descrito. 

Documento que contendrá el departamento, la sección, la= 

mesa de trámite a la que fue turnado, la agencia investigad.ora 

que tomó conocimiento, el turno, el gru.ro encargado de la in== 

vestigación :r,or parte de la Policía Judicial, el número de av~ 

riguación previa, el detalle del cadáver, fecha en que se envía, 

nombre y firma del C. Agente del Ministerio Público así como -

el sello de la mencionada agencia. 

c) Un acta médica con un número progresivo, número de ave

riguación, en la cual el médico adscrito a la delegación y que 

de11enue de los servicios médicos del Departamento del Distrito 

Federa1, certifique el día y hora en que él y el C. Agente del 
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en turno se trasladan ei lugar en que se les notificó que se -

encuentra un cadáver, con el fin de conocer y recoger el cuer

po detallando en este documento el sexo, la edad aproximada, -

el nombre que llevó en vida, la posición en que se encuentra, 

los signos de muerte real, las lesiones que presenta, la fecha 

en que pone a disposición del c. Agente investigador el cuerpo 

para los fines médico-legales a que haya lugar y la media fi-

liación, firmando al calce del ,documento y poniendo su nombre. 

Documento que servirá como base al perito médico-forense para 

la práctica de la necropsia de ley. 

d) La averiguación previa correspondiente en la cual se -

detallarán los hechos que servirán al perito médico-forense 

como antecedente para emitir el dictamen correspondiente. 

Para llevar a efecto la necropsia dentro del SEMEFO serán 

necesarios los siguientes documentos: En el cadáver una etiqu~ 

ta que se pondrá para su identificación interna conteniendo -

los siguientes datos: el nombre que llevó en vida, sexo, edad, 

número de averiguación previa, número de expediente que se le -

da en el Servicio Médico-Forense, fecha en que ingresa y quien 

lo recibe; una forma semefo-8, que contendrá el número de ex-

pediente, mfo1ero progresivo, fecha a.e ingreso al anfiteatro, -

nombre, autoridad que remite, autoridad que ordena la entrega, 

diagnóstico de necropsia, causa del tvaumatismo, fotografía, -

y datos generales 0omo son: lu6ar de nacimien·l;o, edad, estado -
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civil, nombre del padre, madre y cónyuge; ocupación que tuvo= 

en vida, domicilio, quien lo identifica y su domicilio; a quien 

se entrega el cuerpo, fecha en que se entrega y quien hizo la

anotación y lo entregó. 

El certificado de defunción o forma semefo 6, contendrá -

los siguientes datos: el número de regis-tro del título profe

sional. en la Secretaría de Salud, el número de cédula profesi,2-

na1., ésto con respecto al médico que hace el estudio. Por otro 

lado J.e. certificación de muerte de un individuo~ el sexo, la. -

causa de defunción, datos general.es y complementarios, domici

lio del médico que certifica, nombre y firma. del mismo. Docu

mento que ha sido sustituido por un nuevo modelo emitido por la 

Secretaría de Salud, el que llevará el número de folio de cap

tura, datos generales del fallecido, datos de la defunción,~ 

especificación de si la muerte fue accidental o violenta, datos 

generales del que certifica, del que informa y del Registro 

Civil. 

Forma semefo 7, llamada protocolo de necropsia en la cuaJ. 

se detallan los datos de la agencia investigadora que toma co

nocimiento, la media filiación del fallecido, el perímetro to

ráxico, abdominal, complexión, signos cadavéricos, lesiones e~ 

teriores, era.neo, tórax, abdomen, causa de muerte; estos Últi

mos para que el médico encargado de prac·ticar la necropsia. de 

ley haga las descripciones correspondientes de los hallazgos -
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que arrojó el estudio del cadáver; y por Último fecha y nombre 

del médiCOo 

Dos hojas esquemáticas que contienen el número de expedi,!!l 

te, número de averiguación, nombre del fallecido, fecha en que 

se practica el estudio y el nombre de los peritos, en las cua

les detallan las lesiones encontradas exteriormente en el cue_r 

po estudiadoo 

Para la entrega de cadáver a sus familiares es necesario 

llenar la forma semefo 9 que consiste en firmar de recibido -

tanto el certificado de defunción como el cuerpo del familiar, 

el cual deberá ser firmado por la persona autorizada por el 

Ministerio PÚblico para recoger el cuerpo, por dos testigos 

y por la persona que lo entrega, también es necesario que fir

men los familiares en el. libro de estadística que lleva el Se!; 

vicio Médico-Forense del Distrito Federal por duplicado·, en 

los que se detal.lará el número de expediente, el nombre del 

difunto, el nombre de los pDritos que practicaron la necropsia, 

la causa de muerte, la fecha en que se practicó el estudio del 

cadáver y la f:üma del familiar. 

Los documentos utilizados por la Procuraduría General de -

Justicia clel Distrito Federal, aparte de los ya mencionados en 

la admisión o recepción de cadáveres en el Servicio Médico-Fo= 

rense del Distrito Federal., son los oficios remitidos tanto a 

la policía judicial como a los diversos departamentos de la 
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misma institución para que lleven a cabo sus funciones. Un e~ 

jemplo de ellos es la forma AP-28 en la que se detallan los d.!! 

tos del departamento, agencia investigadora y mesa de trámite 

que tomó conocimiento de los hechos para la debida integración 

del expediente, forma dirigida al Director Gen.eral de Servicios 

Periciales para que ordene al personal a sus Órdenes llevé a. -

cabo el trabajo correspondiente. En este caso se pide se orde

ne a un fotógrafo se traslade al lugar que se indica para que 

tome las fotografías necesarias del lugar de los hechos y del 

cadáver. 

Como ya manifesté anteriormente anexo a este trabajo de~ 

tesis, presento la documentación a.~tes descrita así como la co

pia de un expediente completo manejado en el Servicio Médico-F_2 

rense del Distrito Federal como una investieación de campo y -

ejemplo esquemático de este trabajo. 

-31.- Quiroz Cuarón Alfonso, Medicina Forense, pág. 129 a 135, -
152, Editorial Porrúa Hermanos, Edición Primera, 1977, -
México, D. F. 
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13. SITIO: -·-· 114.. FECHA Y HORA DE LA DEFUNCION: 115. ¿TUVO ATENClON MEDICA DURANTE SU ULTIMA 

-ri~Wi~ 9-:1 HOGAR';q;z i OTRO 03 f ci,. I MES j Jo 1 -,;a;:¡- ENFERME~to 1 NO Q2 

17. SI LA MUERTE FUE ACCIDENTAL O VIOLENTA ESPECIFIQUE ¡ 17.C LA OEFlJNCTON FUE 

º
OLIO DE CAPTURA 

01 2 ,• ' 1 •·1'·1 
1 L~ 1...) :J ti !' ,, 

º" 

1 1 1 1 1 1 1 
9 OIA i.lES 1;!,014 

l,.l 

I~ 

l,,l 
l,;,l 

2~( 

~, 
Lw " ,, 
LL.J 
" " 

Y, 

H. 

~1 

H 
t..1 

1 1 l 1 1 1 
41 OIA MES AN0<&.5 

L......L.JLJ .. " 

&l..,~ :~OUE~;:E~~TO-~OMICLOlO 02 ¡ ~7E~iJ~:t~ºo~~~L :, ~:o~:OAOR ~~=:~~Rruoo i.; L~~:º~BLICA 1 ~7i1':J::1~\~~L~~( 017.1 
...,. ¡ TRAB.\JO:. 

1 
Q 3: CON EL ACTA NUIJ. 

~ § SUICIDIO Q 3 SE IGNORA Q 9 I SJ Q 1 NO Q 2 1 EDIFICIO PUBLICO Q 4 OTRO Q 5 1 

~~ 17.SSEPRACTICONECROPSIA:SIQf NO 02] 11.SAUTOR!OAOQUEOROENOLANECROPSIA: ---- .....J ------- ·- Dl1.l 

g >- 17.7 DESCRIBA BREVEMENTE LA SITUACION, CIRCUNSTANCIA O MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A U. LESION: 

18. CERTIFICADA POR: 1 1a.1 SI EL CERTIFICANTE ES UEDICO: 1 1U SI EL CERTIFICAHTE NO ES MEDICO:. 

~~i¡~TE Q 1 ~~~?co Q 2 
: CEDULA DE LA OGP I PERSONA Q i AUTORIDAD 

02 
O 0

3 

rl~~T'¡ 03 - ~101co 04 L NUM. -------- ____ : ~º~¡ADA -- CIVIL ----- TRO __ _ 

1U NOMEIRE Y FIRMA DEL CERTIFICAHTE:. T 1LC DOUICIUO Y TELEFONO DEI. CERTIFICANTE: 

1', HOMBRE DEI. INFORYAHTE: 

20. LA DEFUHC10N FUE INSCRITA EH1 
U OflCIAUA O .IUZOADO I 

NU ... __ on REQISTRD CIYlL I 
ll8RO NIJM. ¡ 

' ' 1 
1 

20.1 LUDA!\ Y FECHA DEL RE01$TRO: 

J 19.1 PAftEHTESCO CON EL FALLECIDO:. 

' 

IIUID.O.Oflotl\Atro, 

1 20.a I DU. 1 ,A, I .Jo I 

DISTRIBUCION GRATUITA 

o,u 



INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION 

INSTRUCCIONES GENERALES 

- El certificado de defunción debe ser expedido por médico, de preterencia el tratante. En los lugares donde no haya 
médico con los requisitos senala-dos, podrá ser expedido por otra persona autonzada por la S.S.A., o por las autoridades 
civiles locales de donde oCumo la defunción. ~ 

...... Para. el llenado de este certificado auxíliese con la información proporcionada por algún parienta o conocido del 
fallecido. En los hospítales, con la historia clínica del paciente. 

- Utilice letra de molde clara y legfble. No use abreviaturas. 
- Marque COil X el circulo correspondiente a cada respuesta. Marque una sola opción, excepto en el apartado de 

Darechohabienle, en donde puede marcar más de una respuesta, entendiendo por derechohab1ente a la persona que 
tiene derecho a recibir prestationes en dinero y/o en especie de una institución de segundad social. 

- Para las respuestas que se deoen anotar con número (fecha, hora) use números arabigos. 
- Este certificado deber.a llenarse en original y dos copias. 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS 

4. EDAD: SI el fanecldo tenfa un ario o más de edad, anótelo en los 3 primeros espacios en anos cumplidos. Ejemolos: 
fallecido de 102 anos L..!...L.Q..i.. AÑOS; fallecido de 63 anos ~ ANOS: fallecido de 5 arios ~ AÑOS. 
SI el fallecido tenia menos de 1 ario de edad, utilice ünicamente los espacios que corresoonoan. anotando también 
meses, dfas u horas cumplidas. Ejemplos: Fallecido de 7 meses L.º-1..L.J MESES: fallecido de 2 dias &..t.lJ DIAS. 
fallecido de 22 horas L1...i.1..J HORAS. Cuando el fallecido sea menor de 1 hora, anotese en estos espacíos c..Q..i.Q_i 
HORAS. En el espacio SE IGNORA L.J marque con una X sólo si después de agotar todos los recursos no se pudo 
dntermlnar la edad del fallecido. 

e. ESTADO CIVIL: Es la situación en que se encontraba la persona de 12 anos o más al momento de fallecer en relación 
con las leyes o costumbres matrimoniales del lugar. Por lo tanto. se incluyen tanto las situaciones de derecho, como efe 
lv.l<:ho. 

7. RESIDENCIA HABITUAL: Escriba el lugar donde tuvo su domlcillo de manera permanente el fallecido durante los 
llltimos seis meses, exceptuando los períodos largos de hospitalización. En el rubro de Localidad señale el nombre de 
Uta y la categoría politica que tiene; ejemplo: Rancho la Luz, Barrio San Pedro, etc. Si la RESIDENCIA HABITUAL 
couesponde a un país diferente a México, anote en Entidad Federativa el nombre de éste. 

6. OCUPACION HABITUAL: Anote el oficio o trabajo que realfzaba el fallecido. Se refiere a la ocupación ,que desempenó 
por más tiempo; si no trabajaba, menciono a qué se dedicaba (si era rentista. jubilado, estudiante '? ª!"ª de casa}. 

O. ESCOLARIDAD: Marque con X una sola respuesta, según sea el nivel má.xlmo de estudios aprobado::r.por el fallecido. 

14. FECHA Y HORA DE LA DEFUNCION: Anote con números arábigos el af\o (los dos últimos dígitos), el mes,. el dla, y la 
hora de ocurrencia Para anotar ia hora, use la escala de 01 a 24. Escriba también minutos. · ·- . 

EJEMPLO: SI ocurrió a las cinco y media de la tarde, anote: 17 30 
HORAS MINUTOS 

16. CAUSAS DE LA DEFUNCION: Anote una sola causa en cada renglón, sin omitir el intervalo aproximado entre el comienzo 
do cada causa y la muerte. 

PARTE 1: Anote en a) la enfermedad o estado patológico que produjo directamente la muerte; si la causa mencionada 
en ft) se debió a una causa antecedente, asiente ésta en b); si ésta a su vez fue originada por una tercera, informe ésta 
última en e}. · - · · 

No 0cS estrictamente necesario llenar los renglones b) y e), alempre y cuando la causa Informada en a) describa por 
completo la ~efunción; es decir que por sr misma sea la causa de la muerte, sin necesidad de causas previas. 

PARTE 11: En esta parte anote alguna enfermedad significativa que pudo haber cóntribuido a la muerte, pero que no 
Gstuvo relacionada con las causas anotadas en la Parte l. a, b 6 c. 

EJEMPLO: ol Peritonitis 
b) Perforación del duodeno 
e) Ulcera duodenal 

Epitelioma cutáneo do la 
moJllla 

2días 
4 dlas 
3 anos 

6 meses 

17.3 LUGAR DONDE OCURRIO LA LESION: Marque con X el lugar donde ocurrió la leslón o traumatismo que ocasionó la 
muerte violenta. Este puede ser diferente del sitio dando ocurrió la defunción. 

17.7 Preciso las circunstancias que originaron la lesión que causó la muerte. Ejemplo: calda do la escalera, collslón do 
V&hfculos do motor, solocacióo por bolsa de plásllco, etc. 

INSTRUCCIONES PARA EL REGISTRO CIVIL 

Anote en el espacio correspondl-ento los datos que se solicitan, relativos el registro de la defunción, y la clave CURP. 

Seftor Juez u Oficial del Registro Clvll, envio las coplas del Certificado, según se senals en cada una de ellas. 



SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Nl~OS HEROES 102 
MEXICO, D.F. 

D F ll S OE JI SEMEFO 7 

SERVICIO MEDICO LEGAL DEL D.F. 

MEXICO, D.F. 

ANFITEATRO DE NECROPSIAS 

Protocolo de necropsia Núm.-----------------

Del cadáver de __________________ relacionado con el 

acta número ______ de la __________ Turno _____ _ 

Edad aproximada ________ Estatura --------- Perímetro 

toráxico ------- Perímetro abdominal ------- Complexión 

------ Otras medidas 

Signos cadavéricos: 

· Lesiones exteriores: 

Cráneo: 



Tórax: 

Abdomen; 

Filiación: 

Causa de la muerte: 

México, D. F., o ___ de de 19 
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SERVICIO MEDICO FOREN DE O. F. 
(XP. NO.: _____ _ 

NOMIAI!::______ NO. AV.: ____ _ 
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SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEL DISTRITO FEDERAL 

NIÑOS HE ROES 102 

MEXICO. D.F. 

102 
DF !T S DEJISEMEFC1 9 

Servicio Médico Forense 

Sección--------

Mesa ________ _ 

Exp. _________ _ 

RECIBI de la Oficina ______________________ _ 

del Servicio Médico Forense del D.F., el cadáver a quien identifico como quien en vida llevó el nombre de __ _ 

y que está relacionado con el acta Núm. _______ de la _______________ _ 

DECLARO tener mi domicilio en la casa Núm.---------------

de la calle ________________ Colonia _________________ _ 

y ser _____________________ del fallecido, por lo que recibo el cadáver y la 

documentación correspondiente para proceder a su inhumación. 

TESTIGO 

ENTREGUESE EL CADAVER PREVIA AUTOPSIA 
EL COMISARIO 

México. D.F., a __ de _________ de 19 ___ _ 

RECIBI 

TESTIGO 

ENTREGO 
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Dirección General de 
Averiguaciones Previas 
Departamento ... Ul . .;;;;;::,:e:~ .C;li:I:;:·.,~ .. 
Agencia Investigadora Di.::;:;,o .u.1,;;.,y;... .... . 
Mesa de Trámite ...................... . 
Turno :,::;:,c:;;(.O ....... . 
Averiguación Previa No. 

. ... ~ . 

C. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
PRESENTE. 

Ruego a usted ordenar que un fotógrafo de esa Dirección se 

traslade a la brevedad posible al. ... :,¡;·:_\:;, ___ ¡:_;.:);.:¡.,,::,.:,,;;::,:;.,.~ . 

. .. . ... ... ... . .. · ....................................... . 

fotografíe el cadáver de un individuo desconocido del sexo .. 

• ~ ."'::--:·:e·:,,:. . . . . . . . . . . relacionado con la Averiguación Previa 

número ....... y se envíen inmediatamente al 

suscrito, ocho fotografías de frente y ocho de perfil. 

ATENTAME"'" 
SUFRAGIO EFE 
Ciudad de México, 
EL AGENTE D 

Lic. 

REELECCION. 
;;·.:,';~.l~:.7 ... de 19 ... 

I-0 PUBLICO 



PllOCUIIADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE. 

104 
DIRECCION GENERAL I ¡ ~ 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS ""' 

Departamento I.I.I ... s;.;c.:·:'o.., ... .o;.,J;,.;;.;:,,;,; .............. . 

Agencia Investigadora';) ... ).) .. _ ·.:;.;r.;;;;,,.v.;, ......... . 

Mesa de Trámite ...... ... ...... . .................................... . 

Turno ............... ?:~_,:__ ................................................ . 
Averiguación Previa N• . 

En cumplimiento de mi determinación de esta fecha, me permito enviar n ese estable

cimiento el cadáver de quien en vida llevó el nombre de -~~: ... :::.:.::..J:.:.c ... .::, __ .::~ ..... .::~ .• ..;; .. 
--~-~{:O 7:'·· •• ••. ~;.:;.~.C. ... ~---~~-~??.~·; r~]~~Íonado con la averiguación previa N~ . 

.... ... , el cual deberá quedar a disposición de . 

Ruego a Ud. ordenar que peritos médicos practiquen la autopsia a dicho cádáver y 

remitan a la brevedad posible el dictamen respectivo a la Dirección General de Averigua

ciones Previas. 

Asimismo, le agradeceré proporcione los antecedentes necesarios al C. Juez del Regis

tro Civil adscrito a esa Dependencia, para efectos de que redacte ·el acta de defunción y 

envíe copia certificada de la misma a esta Agencia Investigadora. 

c.c.p. 

c.c.p. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Ciudad de 1,féxico, ~·::~:.. . ue . .t\_·:~· .. _,._,...._ 

ELAGEN' 

LIC ..... '..'..~> 

··-· ·, .· .... de 19 ..... . 
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DIRECCION GENERAL 

DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

Departamento III ............ Sección ···º"':· "·' · 
Mesa de Trámite . 
Agencia Investigadora o_;::::z.:.:o .. .G.c::.: •• v.;, ..... . 

Turno .. 7Zi,CS:l.O ........ Grupo ............ . 

Averiguación Prevla N• . 

C. DmECTOR DE .L ... :;;..:.,;~.:;:.: ...... :.:..:::;r.::0 ... .2;::;:.._;~.;,..: ............................... . 

PRESENTE. 

Practicada la autopsia del cadáver de i3: .... .:~;¡;.:v.::.u.c. _ _;:¡_: __ :.:.;.:.:...::::c.!X .. 

del sexo : .. ~_
1
.":.~:.:.~~_-_: ____ •••• • ••••••••••• , relacionada con la Averiguación Previa 

número . . ......... , tenga a bien ordenar se entregue a sus 

familiares o se inhume. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. ~O REEL,ION. 

Ciudad de México, a 1.( '7 • .. ::_c, ___ C:_':: __ ;_;:_; __ ] ..... de 19 ......... . 

~ ,,, 

AP-ffl roN 
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El que suscribe Médico Cirujano, adscrito al servicio Médico de la. 
Delegación, dependiente dt¡ }~Servicios Médicos del Departamento del D.F., Cl:..RTIFICA: Que el dia 
de la fecha y siendo las Jk>Y\f horas, se trasladó en compañía del C. Agente Investigador en turno: 

-------J1"":1Wfiliia'1:-o 4e Htll 6.~'lti,&nn ... .------------

con el fin d~ocer y recoger el cadáver de un individuo~~, como de __ 
______ é:le edad y que en vida llevó el nombre de _______________ _ 

con los signos ¡¡e MU,l;RTE REAL ___________ "uia.arlh..-------------
temperatura ~ a la del medio ambiente y signos 
de rigidez cadavérica. 

' ··----------------------

Eté}lj~reciendo de dato~~~s para dictaminar la causa de la muerte de! ind 1-

:yiduo del sexo como de años de edad y que en \'ida llevó el nombre dt· 

se concreta a poner los h"!Ms~~~~.te l,,6 ~r~-n~~'f<tr" los fines Médico· 
Legales a que haya lugar ---·---

> • li ~te de 1981 .. 
Mexico, D. F , a los ___ días del mes de ________ _ 
de mil novecientos setenta 

MEDIA FILIACIO:-;: 

·-;'t~. ------,O-~ . Años. Estat,ira:. l.04 1lll!lllfh, _ 
· · ---~~ · _cms~\,,jfro Ahd001n21: ____ ~ 

\)Ir~. 

=-= ___ Frenle:~·-----Cejas: ~ 
______ Nariz: Boca; ____ _ 

~~------Bigote y Barba; __ -~----

Nombre y Firma del Medico 

Se::~j*h 



.. : l c,r.t- _ - , - - n_ .!.L•. e-:... ..,:__ 

r.'.._ -.: •.. ··----! .·.-: .. 
. C·. ~·· _;_ 

.. : ~ ·.;: 1 . 
PROCUAADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 

-. :;:- ;_:-DE~ : :- r: . ..:..: !_ ... ' 

DIST.RITp_~EDEAA.~ ~ ..... ~ 1 • - • 
t- ~- - . - - .•. _ .. . . - - -- ' ' ..... 

c:-.i !'. ·-~'... l r: r: ~ ·.:. · ·_;: :~ e,:.~:~:· .:. 

·· · ,.,,___ e r· '...". ;. ~ ~:J:, :_ :'.:.: _ 
_::,. pl;:PARTAMENT\') lll o¡¡;L SE:C',l'OR !)RIE!ITI:o 

. . • MemA OCTAVA AGE!lCL\ I!:VEST'.i:GADORA. 
c.· , -c·c _ -..: , SE:GUNOO. JURNO., s :. e • • .~ ,., 

DELITO:.H O M J,C ID 1.0• 
· - • 1: •. AV..;RIGUACIOll' PRf:VIA t:Jl':Cr.O 

l'lúJA ,NUilct-\Oo. ;, : ;, .;, e 1,: . .(i} 

Efl IZTACi,l,CC• DISTRITO FEDCRAL8 . siendo las 23:S'! veint1tres 

horas eon cincuenta y un minutos dél .d!a · iS,quince de Agosto 
de 1.987 niil novecientos oc:hont.n y siej,;e el su.1i"cd.to "gente -
~e.l !\inistério P~blico9 ádscrito.1!11 s·gundo·~urn6 ·de'la De-
-citna. Octav,11 Agench ltnnH1t:l,gaclór111 del e Depalrt.1111;,ento :l:U dol -

.S~c:tor "riente 'i!llein .¡¡¡ettla .Em.·formot legal !!!iil;l:ido .de ·su -·

li>fieial Secretario qHienes al Hn!ill firm&n y.:DA.N FE~·-=· .. ,,_ "' 

,p¡,c····-··-;:·····-'··-········,···· ··c···-·-···-·:·········-·'·-····HACc. .: C00 S'IAR .. •·················---······-························ _· 

Qi,ie siendo la. hQra .!U'r1J>a señlll.la :Ele: recibe en está. 9 ne1ma -

una H0 ta Informativa suscrita por~lo1;-.P0Ucias AOU.O~ v -
.11.04113 tripulantes de. la patt•ulln 404G de. la )•ecrel!arie ·."e'1!¡!_ 

ral .. de 1:'rotecci6n-y Vialidad por medió da la cual'haeen de -

·nue:.stro · conoci.r,iiento dé que· unas personá& al circular .por -

la .callé .ade· ,l,!UR.-169 lel!. indit:ar6n qué. en el:ndmeró:-2105 dos 0. 

uno,· cero• --cinco de ·esa calle habimn matado III un& ·persona -

acudiendo de inmediato al lugar:apreciando que·era efil1lllilt,!. 
vo, en -virtud dé que eñcootrarón sin vida el euerpo·_c:le una -

persona <'el 6exo .Femenino de aJ')roximadamente 65.:eesenta y 

... cinco mfíoe·. de -edad~ por· 10 t;pe de !nmediato l!,e d!ll ·cono<;!mien 

to II esta 0 '>ficina y ·motive por e.l. cual el ·su,;crito en 1nves

tigaci6n de los h~c:hos .ordeno el inicio de .la presepte ,~

.inda·;atoria:eomr<DIR&::-¡:¡._ que.ee¡ ... P ,. " e eCOi;.llTl:: '":" . ., "'.,. 

~.,.,. En la .misma fechm ll' siendo. 1.ats 23.ISS 11.eintitre¡; -

horas ~H "'"ia:.u.;.tacu1..a y ,.,.;1iu.;u wiuu1;-u::. ~.& §.'':!"' t>uu~l qut::::! ~,-..6.a ""' 
HU:E CO:IS:'AR que~.te .neibe y 111greg11· liL las pr¡;¡¡¡ent_es .a\;tu¡¡¡

cione.t una N- !:ti. J:nfCrnlllt1Ya JllUJ»Cl!'kl:4!.. Jl'Pr ¡J.oi;; po.1J.c11u; -
- .(\ --

• 3 y A04113.tdpulantes.de !11. pat~lla 404,6 de ·la Secrs 

General .de 1'rotecci6n_ y VJ.1111,i~¡:¡c!· ppr llledl.o d!l' la _c:1.ml 

de nue::..tro·~i~iento ¡¡le~ ~ec}lO$ se.ñala«os e;,:~ 
ordio que &ntecedee~· !: •. •· =-- = .... ::::. =-COHST.C._ ~ - .m .e::. a 

¡¡ /f Jª rnii;ma .:f.edla. :y JSi~do la¡¡, 23.{i.6 vei11titres hc:

uen.tm y se.is lili.nutos.· el, perspm1l que· '!!!C-tWI Ht.c¡; 

por medio PIS lm wl.,. teleféru.c:a.se <1mt.11Wl6 c,o.:run 
C'j'll'e¡ pe-r.llWWl-l .l ü~OO.A'.fOR,IO:~"®-est,11, .~~~JJe:ioo 

'" 'iólici:tánelo :la ~-~ !'\lle ~tQ.~lll1ne,11~1r .,...._. 



Fotogrmfo y 11mbulanci11 funebre, recibiendo nuestro llama,.~~uc. VICm 
TOO OSORXO quien nos asigno el llamado li!0-4.218 ese• º•~" -,, .~'t!¡os, -
uno, ocho.m 11!11 D f.!I l'D, 13 111 El f3 B 1§ 8 a, fl 1) fil & Q .mCOÑ ' 1 

~ 'fil~ El O 

DECLARA UN RE :!TENTEe- En la misma• se aclara que sic"';· ~fifo -
cero horas con quince r.únutos del día '1G diez y seis de'-~~:·cte --

1987 mil novecientos ochenta y siete el personal que actGa HACC CONSm 

TAA que oo encuentra presente en esta CJficina eÍ'1q~0e1' ;nJAs"ti~~~t~'c'i';;·'·~~ 

mal c:H.jéS llamarse JOSE ALBERTG ALAMILLAir..::sTEVEZ, mismci'·'li"ºéju'l.ifü''i!ih cate 
acto se le krotesta conforme a la ley para que se condusca con vcrdad

en las presentes diligencias en las que va a intervenir y ¡dvertido -
de las j'lÍ;mas en il'IS·1;1ue'.lnc1.11:·ren·1os· j;alsos declarantes, p r sus gene 

relea MANIFESTOi-LLama~s~ como' ~-~dad~· escrito, ser de 2 veinti-;;os 

añof ~~ e9a~, casado9 ca~o~!co, e~i~a~o federal, con inst ucci6on 
secundaria~ originado del D!strlt.o f oderel y con do::iicil!, en AVr:;UDA 

THC y SUR 15é ciento cincuenta y siete de le colonia li.Af;os ViILL1.:; Del.!l 

,_;i,.cll'in .J.2tllcatli:09 Ccsconoci~ru'.lo i;u C6digo l? ::;\;al y. sin ntimcjro tele

" 1 -:·fónico en rll!lacifm con los pre!'!éntes ~ecbos quá- se 1nvost1~an. e " L e 

lp. 'J:.-:¡.·~:;;;. .. : ... •.-..":J.;.·~·.-::.-.,·m·.-.-."t,-..Tr-.· . .-r~-:::..-; . .-:..·:i:.·:-:..·.:;;.; ... o E e .L. A R· o -~-i~."; .. .-.~:-:-............ :~: . .-:::::.-.-.-l-·.-.-.-=_. ..... -.-.:. .. 

_ Que-el em!tente presta ius servicio~ cómo,policia prévent11o en la Se 

- cretar!a ~eneral de ptotccei-6n y W!alidad:teni~náo asign~U el nG::i2r:;-

---.d@:.,i,l@c:-a:,i;.04'!0l a; cero, cuatro, uno• eero9 tres, ·_y l!lel\alo que se en-

~ Cllillntra- 'l!ldse:ril;o .. a:L SECTOR CUA'l.'Rt:l .1:1¡;;_:_p¡,.TRl.ll..L,'\l:I- y que: el -,HJ de ayer -

: . se le· asigno como par-e'.J;f el: policia GC:RARDO se-dice HARTIH HEVER -

¡. Mlílli!t'f .qui.ea ticme _la pleca -ndmero &04113 ª• cero, cwítro, no. uno, = 

1 -t-r-es y il.grega-c;oo:para ,@l·.ctese:n¡:,afio de-:srrt1s funciones.ª amb1s se les -

1- asi1,ño 111·-patrulllil 4046 cuátro9:ceró,: cuatro, seis, y -,ú:1-e~ caso de -

j-- que-·®l dfa de ayer sitindo lilproximádam@nte %ás: 2S~!IO veinti~res hor2s 

i -eoo diez ninutos al encontrarse reallzando-·-ilÚ- ·ronelin por: ·19 colonia w 

!, llA!·!OS-TJ:L!.Jill'al~circular por lá. cáU.e-de .SüR '169 cientos 11-~sent;; y --

1· .. _-nue- ---tmas .¡,ersoiu,s-1e111--so11citar6n·aux!l!o para, que- t,,mar,,, C- nocim'L 

¡ i4ftto ~ Ullllll'i- per111on1111 lile dice una persona que habla fallec~do en el -

¡ ---intli!rtor ~de la <i:asa m1trcada -Con·--&l ntlmero 2105 dos, uno, ·c~ro, cinco, 

J de--!l!8& calle y·colonia por-lo que •d@ inmediato ze traslada~6n al lugar 

! .. ápree:1nndo que en el interior del'!nmue~le dentro ·de un .cucirto en m~l 

; --estado de: i::01u1et-vaiu::i6n !!le ~neontraba el cuerpo sin vida de 1un2 p-:r-sona 
- 1 

-del l!M1l!O F;;1.1.;11!NO de· iiproxima611r:11ntte 65 !fflsenta ·y rd.nco at19s de edad• 

, la eua!-go~~~~te ~e t~s t~~ºrm.o qu0-- ~n vid~ t~~Vo ~l no~o1~ de P:TRA 

-""N";, "'ill":-y en ese mOlilento al to."11;:;r eonoc1miento de !e_s __ h_o_ct¡os una --

- per-mona (lUe. ee dij6 Hamar r-o..c;;:iALGWA l.·CltNANOEZ VIUD~.E _ue1fac~- les -

-inf0rmo que un- inquiU.no de M'lllbi"o -IIYXLF'IIII09 __ ·LUHA _E_l:)!IZ_!lt._.:z_ ~n_ co::i;oaf,ia 
, ·-deun @u1eto de111cenocido- habi;an estado ingiriendo bebidas ei'>riagantes 
1 - -- - -------- --==·-· -- ----
1 _:--en· el euarto que hablen .r&Í"ltaiao- COl1 11¡¡ __ @f!l1toi.1:.e 'f \IUe i:;in:~.;>~ir --
1 :elllUSl!l ni motivo ]ust1f1ca<:ló e111e·-sújeto 1.ieseonbc1do a,;·- ~RIDO 

----- le habla --peg~do III la -1sm2 "Beñor<1 - MAGDAL~~ .. y .fue ·" );C en -

r:se ll10lllento q1.1e al tor:iar cono~i-,;i-e~tode--l;li- hc__,chos ,¡aba n 

·-¡,. ~a~a -el señor• W"ILFRÍOO LUNA ~z.AL.I:Z el-· cuai 'i\ ;Jm-~e~.!,.6 
do de em:-iede.d del eual 1a aei"tot'.11 ll"Jl.GtlAi,Sfll\ lesr~~~-dlf''J:iare_cer 

·el!l!~, mi,eto habla tÍArnbleÁ_c~ol__p_é~~la_ hoy oec111a ~~-~;1\e 
~ le111 ifl.tioé ft~~ 1&l NOKBR::;3e g>i:T!U;_«fl"-. "N": ~..!:.~~~¡;/- pro-

ll6e 111 ~ .-lili d'l.mpoa1.cl.6n .:de iei.bl Of!d.na sin :que :al c-ffli ttnte Y su -
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-- AVE:RIGlÍAClON PRIWI;\ NUM~RO -
HOJA 11_UM~O. e º • ••• º 2 COOS) 

PROCUAADURIA GENERAL DE J!JSTICIJ'¡;e '. ,;Clara qUE:! por los -mlbtiVOS que lile l'e -~efialar6n 
. DEL · . 

o,srn!ro FEDERAL proceden a ·poner 'a disposici6n de esta Oficina al 

'sujeto que, dij5 1.lamarse WI!'F'R!DO LUNA GON:::ALE:Z ael .. rarido el 

.nitente que la -propia señora MAGDALEllA · 1es informo que este 

ujeto y e'l desconocld~~ sé ?hC9ntraban ing'irlendo- b~b_!~ªs-

':'briagantes en el cuart_? __ de otFá inquilina de nombre .e_gRA_ 
'N" • "N" des·conciclecldo quien o quienes le hayan privado de la 

. . • ,.... • • ~ • ( r • 

ida a esa mujer, scfialando el e::oitentc que h:: forma de como 

e suce¿ier6n los hcéhos los ignora y que es todo ¿o que ti~ 

e· que c;eclarar al respecto y previa lectura de su dicho lo -

l"r.r.1a ~1 ·m~rgen para constancia le9alo m ~ ~~ ~ ~ ·s s: m m ~ 

_s DE PERSCY.JA UNIFORi.V.OA .-- li:n 12 misma fecha y siendo ~as 

.35 ces-o horas ·con treinta y cinco minutos el personal qui= 

cti'íO: DA FE de tene~ a ia -vista- ·en esta 0 ncina al que dij6 

lar.iatse JQg¡:; hLBSRTO- ALAiiILLA CSTEVEZ, nisr;;o ¿_- quien -el pe_t 

,onal -qua ctta.-DA ·r-c que-Viste el uniforr.ie reglamentario de-

- f-ª Sec:ret.:-,r¡(á- Gerie¿a'l de- l' rotecci6n y V-iaU.'dad eonsi1;tente en 

eae1isol,; y- pa.ntal6n azeil t:ürin~, foinitúra de piel negra y -

arcaz cOn pi~tols reglam~ntaria de la marca Sr:'l.ith and wesson 
aÍibre- -t-reinta y och

0

0 y as-i r.;is;no se le aprecio ~ue vestia 

·na chamarra azul marino en 12 cual a la altura del pechb del 

adó izquierdo se le aprecio una PLhCI. DOr.ÁDA la c:uai ~n su -

ar--te inferi~r presenta inscrito el n1:lmero .1\04103 a, ce•"o, -
_uatrc, un;, c~ro, trese::: ,G; e is:·= ::; r. E: G :;:; a:Oi ... MOS FC =·:; '!:: ~ 

AZON.- En 12 ~isma fecha el- personal q'ue sctt!ua -tlÁCE COJ,.:;TA 1 

.ue por nedio de 1a via tclef6nica y siendo l.2s -Oe40 ceio 

-,orc1s c~n c~arenta r.ilnutos s-e da_ 1nt,crvenc::16n á-~ personal de: 

e l'CLICIA JUDICIAL soli::iitando su -int_crvenc16n en los ·preeen 

es hc,chos recibiendo nuestro llac,ado el c. OSChR ISLAS quien 

os ·as'.gno el Í1.a.r:;ado 199 ciento noventa -y nueve con elave 

227 a: d s, dos, si~te, r.:anifes~ando que lo investigaría el 

-9ente E: .• NESTO GA;-¡CIA del GRUPO OC HO:,:>:CIDÍ0!3. - ; ; .;, -; : ~ ª 

= = =COl!.STE a a 

01-lPJ'.,.CCi::!:éu •• - -En la misr.ia fecha ,· ::iendo l,;s 0¿45 

-~e, C0:1 c::uare·,ta y Cinco !Cinutos ·y pre·sente <'.'r. estm 

que e'1 su ··estado -norma1 ·cij6 llamarse ~DhL:::tiA ·wmr; 

- DS Hc,,f,ARA, r.iisma a quien en este ·-acto se le rotesta -

,rrac a la ley r,nra que se conclusca cén vei:.Oad eñ las pre 

.s diligencias er. las que va a 1ntcrvenir,: advertida de 

.:,~as en las que incurren los falsos declarantes, por su 

i:,IÍ ·r-v,NÍFESTO: ¡J..ai:-iar~e eor.10 ha quédac!o e6Cri to, -ser d 

a y ocho años de edacl, viuda<: c;,tol1ca,·dedicada = 
~ con instrucc16n hasta el segundo año de primaria -



..,,, ?.¡~.::;,.--, 

originar.111, del _&st&do de Vermcruz 9 con dom1c!l1o pa.r~&'~\~
2
~ -

SUR ti9 ci~l:o' li!Cl5e!1t:..a _Y .~u.ev_e _ntÍ_me~o 2105. dos mil f ~~ ~!ni:o 
de la colonia RAM05 MILLAN delegac16n .. ztac&lco, de·~~~1oni;li, su 

c.5digo Postal 'lf sin n6.mero telef6nico en donde locaÍi~Ja -~ con -

I relaci6n a )os presentes hechos que se 111vestigano e f.~~-~~ r -
1 ~ 0°i~~~:!iif..;;:.:.!é3':,:q§..:~é::·;_,;,.:·:-:-:;:.--,:.:;¡;~O .!!= C L A R _o ~2-'f.·?.,,·:~t:ff.:'.:'.i:i-'-lf:/t?~f.f.~~/t:~}:-:{:~t/ 

1 
._ .Q\le WO!l!J)arece voluntariamente en esta Oficina enterada de los prese.!l. 

1 ~: ·-~Í:es hecho; s_.;ñ~l_ando que e.l _d!a de .ayei s1e_ndo aproxim-¡;damente las -

j .10100 diez y ocho hor-as dos 1nqu1l~os una de llOl!lbl.·e l':~~A "N",~ 
¡ .'i otro de nombre b!It.f'RIDO. LUÍlA .GO!l-ZALEZ ~e enc-ontrab;, aco:opeñados 

! . .de un s:.1jeto ¿esc~n~!do para" la. ernite~te -d~lq-¡_¡-e- no sa~ su nombre 

- ?¡ro que segun WIU'RIOO dijo -q~;"~:C-t;ata_b_id~-jiii°_ P_l-"1~ !' señala la 

emltentc que diches _personas estaban ingiriendo bebidas e:obriagantes 

en _c_l patio de s:i c_asa y señala l_a emit_ente _que ~¡tarde sin poder 

r~cordar la hon1 ex~cta al encontrarse la emitente dentro de su cuarto 

atendiendo sus l~bores domestic~~.e.n forma sorpresiva escucho que~ 

alguien entraba a su cuarto y de lnmediátó en .forma 'sÚbita sintio -

¡ 
i 
1 

! ¡-
! 

, que _la _;,mjeiab~ de.l_ c~~ll_o ~_P~ciar{d_o en e_s~ momentO::q~e la persona 

que .la sujetaba del cuell9 era.pre.sisaraente el sujeto desconocido -

óimigo_ de w:=~wo Í,Ór)ó_·q~'ej:j~~tfe;-';;fé"g~ii~~ er:-d~~~~d_a de auxilio 

·por-;.o ~ue ~se-~ujeto .agresor proceclio a solta~la _del cuello al~

momento en que la daba varios golpe~ en. _au cara e:au~andpie de esta

ma~a 1:as ~e~~C?S ql.\_e prese_nta hasta lle_gar al __ grado de que C0!:10-

- .producto de l~s lesiones perdiera ella el conoci_miento y· al recobra.r. 

io aprecio _que_ EU agresor se habia alejado del cuarto procediendo la 

emitente a buscar e; el cuarto que le re~taba a. PETRA_~-~stos suje~ 

tos P,ero _no ~ntr_o ni a Pt:TRA ni a ios multicÚa.dos sujett>s y poste

riorrn.,nte llegaron e su casa algunos de sus familuares quienes al~ 

parecer sol-.icitar6n el a,¡xilio de •. un"~ /atrull~ la '.cuál l!lego poste

rior~n.te 
0
a1 iu9 ai __ d-~ 1.;s-·he~hos .; d~s;mes di que . i"os · pólicias de -

_dicha patrulla toma_r6n conocimiento .de _los hechos .-en forma sorpresi

va llego hasta su casa_el propio_ WILFRIDO del que_ a pet.l.ci6n de la 

.emitente procedier6n a detener los policias para posteriormente ser 

.tras~a~ a ~~ta-vficin¡_par~ deslinda¡ responsabilidad~s ya que -
•• • 1 • -,..- • • -

·la emitente .aprecio que es;:e sujeto fue la ultim¡a persona que se e_!l 

cont~ah; cqn la ~fiora PÉTAA.; p~r 6.1~ ag;ega ia emitente que la 
señore ~ETRA al parecer no contaba con ningun familiar ya que la~ 

111"'1111:ente. 1JnJ.~m.mte por caridad :Le dejaba par& su osupad.6n el cua,!;_ 

·to donde ell~ vivi.iil..y desea agre~ar .que no ·fue'sino"hásta al llegar 

... ª. ~:'1~-~ic~'.°'~en c¡~e.se entero que la s~~ora PETRA habia .f~llecido 
. :Y prfme.ramanl:& en este acto -la de la .voz presen!:a su al c¡u.""rella 

por d dellto ~ LCSIONES c~etidas ~n ~\1.agravlo- ;,,· ntra de --
-Q\JU,!; o QUI~ms RESULTi:H RE:lWOilShBLES y 1<eñala que ""~o lo J:¡Ue -

.Uel)e que sef,al.ar al respecto por ser lo unico que le~}#•'l' previa 

;eytura qwe SQ le dio a su dicho lo ratifica esta~pan ~~~srf.r"..::,-
. . . - ·., '\ t, j' ,~ 

-d1g1t!IJ.o " " ~ = ~ = = ~ ,oo!l'I . , •.. .Jli,~ m 
,l.'~ 



PAocuAAou;,._ G~NERAL <>E Jumc1J\Hl'ES DE H .. CCJ,LO LA EHil'CNl'E scf,At..A CÍúe el sujeto 
DEL que l ,., di l 

01srn1ro FE_DERAL ª aJre - 0 ~ par@Cor responde 111 nO!llbre de ., 
I-_EDR_o "N"" "ll" cJ. c:ual .ce de -aproximndbTentA .,2 · 

-·· ~ , veintidos -
~,~os de ed;:id, estaura 1.65 u_n rne,tro .sesenta' 'Y einco cenUr.ie 
~ros,cor.,plexi&n obesa tez raore ' -, ....... , . no oscuro, cabello lnsio ncr e 
frente grande, cejes pobladas, ojos c:afes oscuros, nariz.....: 

no la recuerdao b~ca ~rnndc, labios grucsoá 0 ei cuaI•t10 pre-
~ent-.a nin',;unc: sefia P·:H·ticul~r 1 . en a cara del que désconoce 5 ,-ar~dcro y que er todo l ~1 ' ' 

~ e ~uc ~ ene que declarar al rcs¡,ecto 
;··revia lect1.:ra que le dio a !lu dicho est.¡r.ic,, a h 
talfJ ·• ;; 1$... !:,!. z. su uclln dlgl-

t ;;;::; i.: ':a. Elr &t 

HSf;:CCIO~:· O . .\::;,,,,AR 9 FL O:: C.-\OAVS~; Y L!..'.V;,.~TJ.i·:IO!T0 D~L "1I.Si~ú nu.::; 

·n scquidr, y en la r.ism,:, fech~ siendo lns 1;10 uni(·hon:s -

on dies minuto~ el p~rsonal que actua DA -n; de h,;~rse --

ransl2daco y ec!lstituiéo al lu9,.r d<:: loz hcehos sito en -

ur 169 en la colonia Gabriel RaMOS Hillan en donde se epres 
lo un inmu _:ble r:e::.tin.:-·!o a ca.ce hc.bitacicn -ccn el rlu:-.l.:c.ro---

: ,.srcado 21.05 el -cual se le aprcdio eon ün i'renbc de 1.0· dios 

,ctr s de ancho en la cera --del lado Oriente con d1recc1Ón-

aclc. el ponie;1tevy rl:.:l l'!'iis::'lc s~ -o!Js-::rva t.tna P:_:e:..~tn ·en· s:.i -

e:-te r.iedir- d: a;~roxi:::::d.2Mc:nte u~ T!'1stro de anche por -dos de 

lto <!e color n-:-:gra 0qu~ rla a cceso a un pt2sillo de un ·metro 

e ancho por 1.S quince de, :fondo,y a·lo- ·lacto~·del r.iismo-se--

preciun varia= pul'.=r""tE. de ·-:::?::der.::. d~ clifcrer1tec ~cd.idas ·y -c.o

orEs y conc 2 ll!.no:: r}icE netr E ~ ~ano 0-:.roc:·.a se: aprecia

n c:uürtucl:o cubisrtc con tab.i ;;,ues y. tec~ado. de laraim:. s de 

.;:::::-ton d~ f\;:"'lroxim2:.da".r!Fnte des pcr -é.as r:.c-tros 9dt:1 cual se le 

precia con una vuer"t;: t:~ acceso de "r.,.adcr2 de ·a.proximadaile.n. 

e &C. cchent¿;. c'.:!nti;a.et.rc:.:: de anc!".6 por '1 !.76 -de al tuia y de: 

21:--:ucl 5e t:?rc-ciC' se 1 .:::ncontraba rotD: de SU ·.ert0. ·posterior--

en su interior se nprecio 'Un:c ·-.estufn ele petroleo ~ -vario;; 

tencilics p~ri: cocina.,y ·-ue junto :.z pueita de a~so 'dal-
s;mo se pt'eclo un eucrpc sin -vida d · ·un -individuo d<:!l ·sexo 

c,•,cninc,con ln cabeza h"cia el Sur y ·lo,:: y,ies en sentido -

.ontn:d.o,cn dc,cubito dorsal ,con los r.1i;nbro:c inferio:·cs elll

_ncion w lo~ ctlenbros superiores siguiendo el eje de su -

o,r::ic,no 'qu'.' seg"uia lsli si uientcs -t·o¡:,ns falda ,de color 

na~ rial ¡x,lirester9 un sweter de color at:Ul con fra.n 

lc:ncu::: ele acrilnn,otre de color beige cc.l :•ismo ll!!:::t~r.!. 

l<;ctine::; ~c.na;¡ylc:;: d·.s coJ.or.negros,y 111uo <iicho.cuerpo.:;c 

L_~:.,~i.fcntes .lc:::;1on".s en _.1 .. -c;;ra al _.1guul r;uc: sin ro-

~t=c: f"1r" al>a~o,o .sna dcsn:id..:l,sin huc,lla .de le

en sur:.>ac-tc::; g2nitalcs~r.ü.s1¡¡.¡¡ que 111c_ le apr.t. 

io de aprox.ir.1adllll!ICnte 70 años de edad aproximadancnte - - -



'ti 7:..t;_'!,: 

ru, ~~o illld tmellH o i.ndieios que se rchcione,.!lt~l~ '';e,, 
.. p!n!!lfflte.l! hechos que .ªEl J,m:e~ proecdio ll DAR R';···f,_,i\ ,·\ 

- ... ;,_-' - ~'I ~ auxiU:~ ~ ia · alliliulabctn le proccd1o al traslado ai;;l': &t!~,.=.:-{ ! .. ~-· .... -~·- ,· 
'!·.'.";:i;·~·'"', 'mo III esta &<iene1a 1nvestigadora.- - - - - - - - -DAMO$ fe.:,.~~-· 

~- !In la mii.r.ta fecha el Jl(lnonal qu.a ll!Cl:t'la HACE coi1t1'1\lf"' 
que, i'!tervino en los ;oro!!Gnl:é'c hachos el P~I'l'O tR!Yo®ALST[> ·:.::. · 

GERl<AOO ESCORCEGA HCRW\Mllf!Z y e;l ~FO '}iAUÍUCl:O i:o;:Ji<IGUf::l.l.a 

qU1e,;os -abordo de la ¡¡!\\bulancta f'unebra ~m.:ro 07 e ,ro siete de 

e~ta Instit.uci6n trllslada~al anf~teatri, ~n~xo ~ esta. Vfitina 
c,l c::!daver- de la, r,erwna dél sexo l!!~i que se en~uentta -

i __ re!acicn~do_con los ~reseilt:es heehos.~.e m a'a = ..co11sre~~:& a 

1 _ RAZOt:ª"'." En Ja rpisma focha· y siendo las 2e 3'.i' do~ h~ras é:o:~ trci!l 
; ta rninutoi; el parsonal que actlla HACE CONSTAR que por mcdit, de-

1 

1 

ia v!a telcf&lica se er.tab15 eomun1cac16n con el peisonal ~el v. 

-.LAúuRll~·o..:.Io de esta Inst.1tuci~n solicita"ldo !'L,,!l'o wrn;;co pera 
que realiza O:HUDr,oo VAGWAt. al c~dnvcr de ln persorn: del .¡;zxo 

F":fü;¡¡¡¡¡c -0 f'C'..:'R.\ "11", ''.!:!" que se e:ic:uent,;a relaclonndo e~ los 

presentes t:=hos, recibiendo nuestro llamado el Ce sLihS ;;J:I.VEZ 

COI.ni quien nos-volvio a asignar el nGmero S~218 ese o 9 iua~ro 

~<?Se ~o, ochoG ~~~-e =.g $:;;~~·G s ~ 7 ~ ;:-.. CON3IE 8:.-U lill ~!· 1.:: :r;. 

!"': o¡; i;sr;..:¿c., f'lSICO DCL F. r.sr::;;¡o.;oo.- En ~la :misma fecha ·y-_sÍendo 

_las 2o45 ~os horas con cuareúta y cinc,:, minutos el personai que 
!.'ICtila DA FE: de tener a la ·._, lsta en esta "fic!.na al que dij4 11,!i! 
mar.se ~.'ILF'RIDO LUfl.'.,..GO?iZALSZ 8 .n-.is:n,;; -que ;ue exa:;;1nado ~ica

_m3nte conforme a la ley.!)Qra el Ce M;:;DICO L~GISTA adscrito a 
estl!! Oficina y al cuul se le a¡,,:-ec.u, .::on ALI::,:T::; ALCOHOLICQ y -

lo cual, . se cor-robora con 1211 -... 
~ agrega 

_a las _prese!'lt.cs actuaciones para constancia legal o a. ~ = • ~ ~ 1: 

f'& DE Ll:;SIOr:Es y c..:,,TIFI,f',D(: m:o:rco DS k~ LCSION;,¡¡,,.,_ E:n la ois

r.ia fech".1 y siendo las 2.,55 c!os horas con cincuenta y cinco '&':iinu

tos ..el pers~l que act6a DA F~ de tener a la vista en est~ vfi

C.1.nz aia q~ elijó llernarse l!A.Q~2·J.8. l!SBlt6H.Q.Cd..YI~YP~ !!_E_}~·~~ 
r.J.sma qua fue e.xar:iinada ;::cn.:orne a la ley por el c. ¡:.;.o:i:co ;LCGI_§, 

V, <!'lds=ito .e -.esta c,ficina y a _la ,cual se le_ ..ipcecio llO Efü<,IA y 

.can las i;igu.1,entes L:.:S:tom::s: EDC:-:A ¡;¡¡ .J,emc,;: l-.ALAR DC'tOC!L.a., !:SC_2 
RJ.l.C:XOU ¡;¡¡ ct..KJ, Ex:'CilllA o::: All'.i'w,<Aw iz..ruxmDo1 lesiones (,.'Uc no! 

_ponon en .paligro la vida -Y tardan -en SA!JAR 1;¡;¡10:. Di::. au:wc1:: I.I!,S 

J}rcvJ.s_az en el. articulo ~CB y _sa.nci.onudas on ·el ~O!) Parte .Pr!.ms_ 

.ra del CÓdigo l'ena!. vigente para el ,Distrito 1.'ederal to ~·~ 

corrobora co;i eJ, corres¡,ondiente ·Certif!cado f'i&dieo c\::,l $:Ltlll·.~t 
.-DA .fi;; y se ar regc:i e las prcsentl:!:S actuaci~-n_es para c~n~~ ·:-~~~~~¡;:; 
c;¡a..lw - E. o. b ~ e c. c.. c= a. @ ~ e e. -:._ :-.. ~t¡;; l<l'i a p ¡¡:¡; ::... "' ,:; p: 

R~COH0~:.1:.1.su:-v OE SAJJ..AV"t:.Jf,., FC Jll:: LS.S:i.00 .. :S Y DE f-j~,DJ.A 
7 
?c:? :-, 1.l~UG· ~~~ 

'En lr: r.1izma '1'cch;a, ~ siendo J.a.:; 3..10 tres horas ~ ·-d!·~;'fl¡;J~i"" -~ 
c-i personal que 'l.!C'ttla se tranlc:-clo y constltuy& ·legé'íl!'ii6~~t.Z""~· •·· 

, - ~·~ L J 
Mfite'1tro anexo liÍ esta 0:ficlna, lugar en ~.~. ~ ... ' 

.1 
1 

\ :nt:erlor 'tlel 
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AVE:RIGUACION PRCVIA NUME:RO 

HO.Jh NUM!';ROo {CUATRO) 

PROCUAADU:RIA GENERAL DE JUST1CIA 

DEL DA F8 que sobre una planch~ 9e g~anito se encuen 
oisTRI-W FEDERAL. tra el cad;ver de una persona del sexo FEMENINO 

,,,.._ --· 

e 75 setentm y cinco años de eda,· • la eual en vida llevo _:: 
nombre.de.PETRA "N", "N" la cual se aprecio en la s1gu1e.n. 
(?OSic;;il'ín DE:CUBITO DORSAL CON LA CABE:ZA HACIA EL ORIENTE ., 

OS PIES EN SENTIDO CotlTRARIO, !·lIEl·lBROS :tNFERIOOE:S EXTE:llDIDOS 

OME SU E:.JE DEL (j'.Ul::RPO, ;.;:;:E;MBROS SUl'ERICf<J::S EJ..'TcllDIDOS SOBRE. 
U EJE DEL CUJ::RPO el cual presenta los signos de muerte~
wal y reciente c6n ternperature igual a la del medio ambiente 
in signos de rigidez cádaverica la cual presenta las siguien 

s lesiones ESCORIACION DERHOE:PIDERMICA EN PIRAMIDE NASAL•• 

DENA l'. EQUIHOSIS COMO DE V3Il:Tí:: CCNTIMETROS DG EXTENSION ,.., 

CEJA. IZQUIERDA• REGION MALAR IZQUIERDA, Hi:;RIDA DE UN CEN• 

:rt-!ETRO APROXI!1ADAHENTE EN TERCIO HC:DIO DE LA ..:ARA .i\NTCRI.OR 

EL ANTEBRAZO DCHE:CHO, así rnl.smo presenta la siguiente l·lEDIA 

IL'Ii,CION1 .femenino, de 75 setenta y cinco afias de edad,·--
50 ciento.cincuenta centl.metros de estatura, noventa centi~ 

·ros de perimetro toracico, 104 ciento cuatro centímetros de 
erÚ1etro abdominal , pielo entrecano, frente chica, cejas -
scazas, ojos cafes ~lares, n~riz chata, boca gr-ande, labios 
élg~dos, .menten oval sin señas particulares en la carae~ 

AZClNo= En .le misma feche _y siendo las 3,.35 tres l1oras ~<m __ 

reinta y cinco minutos el personal que actt'.ia llACi,; CONSTAR -

ue se recihé y agrega a las presentes actuaciones ~l ACJ:A ~= 

'E:DIQ\ Nt'!:nero 110 ciento diez suscrita por el Ml!c!ico legista 
E;DRO VJ;l..LAGOM\2 GOHZALEZ la cual se encuentr.:: relacionada -
on. el dída~·er de la persona -~e_l sexo f~r.ienino de PET_RA .".W'., 
¡; ,._ "!" - - cm - - - e= - - -. - ..... -- - - - - - --COflste - - """' """ -

E·_ DG - ROPAS.- En la misma fecha y siEndo las 3.45 tres horas 
on cuarenta y cinco lilir,ui:os el personal que actful DA FE de -
en~r a la vista en esta vficina las siguientes ropas que~ 
estia el cuerpo de ;a que en vida llevo el nombre de PETRI, ~ 

N" 1 "N": FALDA VERDC: 9 FQilDO ROSA, BLUSA Al~ILLA CON :Jl_O'.l.'IV_OS 

ZUL~S y CALCETINEZ AZULES todas estas prendas se apreciar5n 
l estado.de C<?nserva!;.i.5n. a ~.e= e= e cDAMOS:Fi; a= aa 

- E:n 12 misma fecha y siendo'las 4.,00 cuatro l'loras_el -
HACB CONSTAR que se recibe y agrega a las 

actuaciones un INFOnME éendido por el dgente de la 
c!al JORGE: RAMiai:Z ALVAREZ adscrito al GRUPO "A" 

Sel cual se encuentra relacionado con los pre--¡¡:, • . ... 
hos que se investigan e m 0 P!- _.e m e '!- -m m._a. -m _a as 



~·- fi;ll la misma fe<:hll y sien~o las 4o30 cuatro horam con tre1Jl 
ta minutos el personal qua actda HACE CONSTAR que s~ p~sento en-

esta 0n.cina el peritó qu!mlco REt1;-;· LOPEZ llr.RNAflDEZ a practicar el 
E:XHUDAOO VAGINAL ml cSidaver de la persona del sexo fe::ienino o=•" 

/ PETRA UN U 9 "Ne a e • a ei: m- t= B e tal .:: 112:1: e CQtJSTE z: s : ar a m .:;: ;;: r;;:D 

. FE DE EXAl-lEN ANDliilOLOGICOr,Eln la misma fecha y siendo las 6.,30 seis 
horas con treinta minutos el parsonai que~act6a DA FE de tener a la 

~ Yista en esta Oficina ·al qua dijil llamarse WILFR!DO LUNA GONZALP.Z 

mismo que fue examinado conforme m la ley ·por el c. l·ISl:.'ICO LE:GisTA 
•• Q ' . 

adscrito III esta fid.na y el cual al ex~men_ · andrologico qúe se le-
pr!!lct:ic::o se le encontro, PUBE!R. QUE NO PRESENTA Ei·/FER¡.;soAD INFECTO 

CONTAGZOSA A LA EXPLORACIOO ErJ REGIOll ANAL SE APRECIO l.lUE NO PRESlill 

... 7:A ALTERACIONES A ES'JE NIVEL 1( EN CONCLUS_ION SE AP¡;ECIO QUE SE EPcc 

CUENTRA.N· LOS GEc;NITALES EXTE!U:OS CON OESlJlROLLOS Y CARAC'í'CRITISCAS = 

DE ACUCRDu A SU EDAD Y SEXO& MUCOSA, BLANCO PRCl?UCIAL DE COLORACIOil 1{ 

HUMEDAD NOR!'.AL NO HAY SIGNOS DE ENFERMEDAD Vl::NE!i.E:A, NO FRESE:H';'A HUJ: 

.. LLAS lilE SECRí::CION o PRECENCIA DE LIQUIDO SEr;:mAL. 

~·- li:n ,la misma fecha y siendo las 6e40 seis horas con cuarenta 
minutes el personal que mctda HACE CONSTAR que en este acto se le -

.hace sd.ber al presentado el contenido del artfculó 134 Bis del c&l,! 
go ~e li'rocedimientos penales para el dist!:'ito ..--~eral. relativo al -

derecho que se lec concede para que nombre abogado defensor o pers,2 
-..na de confianza que lo,represente y asesode durante su estancia en

esta Oficina seflalando que se reserva el·beneficio nasta en tanto -
no s¡a encuentre un ~!!miliar en esta Oficina y asi w~s~o se reseni:a
su derecho a emitir su deelaracii\n. "' "" ,. = m ...CO!IS'l'E = e a = = = = 

--AalERDO.- en la m1·srna fecha y vi::;to lo actuado el susé:ºrito.= = = = 
~:t, _;.3;:;:¡¡g¿:±::~::~::0:@f:-:'.;::!f,~;::f.:±::•:z'E.:~:füi:~:11. e o R o o ~:: -~::ftfü:B;:~I'.SFB:'.:I;E~t::::::,.;~;~ :?:):=;: 
Tener por :iniclaoas las =presentes ~ilugencias, registr<>nse en el Li

bro· oo· Gobierno que se lleva en esta Of!.cina. bajo el ntlrnero de orden 

que .les correspondan como DlRC:CTt.S que son y se rcs;1elve.: '." = e >==E 

PRH1ERO.,- fi'tMB~ .. fflIORIGINALES Y COPIAS de las presentes actuA 
ciones--dejense 1nt:egra-s en-su t:otal.idad "al personal del n.· ':rERCER =-= 
'l'URNO en:!ltrtuG de faltar diligencias por practicar ·tales eorno HACi:a<c 

-l'..I:: SABER AL'PRESEN'l.'AOO EL CON'ÍTNXDO DEL ARTICULO '.'..34 BIS, TO!Vu,LE SU 

--DECIJ.R ... cror.-, RECABAR Í{E!SUt.TADOS DEL LABORATORIO. 1{ pt!aCticar tod2s -
aquellas.que conforme a DERECHO proceda.; e== e; e&. e~==~ e 

SEGUUD01' •'or cuanto hace al que dij 5 llanarse vlILFRIDO LONA GOl'i<.,AL:.:z 

queda en calid&d de DETC:NIDO en el ~rea cerrada de esta vficina a~ 
d1sposici6n deL Titular del~ ':mlno. = e·= E==~-= e e & e., 

--TERCERO.- Por lo que hacé al c!idaver de l¡¡ · ~;ersona del "sexo· fecienino . ~ 

o PETRA ''N" queda en el interior del anfiteatro anexo a esta ficina 
a disposic16n del funcionario señalado en ol punto-que ante~?e -~
mismo :funcionario·¡¡¡ quien se deja en el intE!rlÓ~- de esta ·0fict'na las 

actuaciones o ,. • _ .. :,,:-;,, G = '." ~[iÉ'4,i¡¡;~ ;: ~ !' m 

.;.a~E;;fii;f;tflf'"éi.""'Q;'~r LO .ACTU;,.00. ~= -~~ -~L s~~;[-0 DEL M.P. 

--~~~c:ful~Gb!:id4l~~~CliE:Z • SERRAÜO L"i;;REZo 
U< - _.,./ 

::::-=-----: 
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oj~,-l!o.JA-NUMiiRG •s) eINCO - · · - - -
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- -.!r._:I r_;_: .. r:_:L., 

"l.· c:.=i ~ r·E.!: r..i r.~·- - -.·~:: :__-!. ~: .·:- .1:-c. 
~ ~{...'':,~l !;~& .. ;-:: r!: t~.:.: !,--r:.· _f;·'·· l[. 

milCUIWJURIA GtNERAL OE JUSTICIA- '-1 - . "".Cl'l µy,C~9w DISTRI'j.'O FEDi,:1.AL,. idcneo .-1.is 

e:";" ,DEL_· - ; -· ~f(¡O,oc~,ho_ra..f! ~1,,d!,;J j6rl\!h y,·.sdb,de liigo11tó 
·:-e. 0111rruyi_ rc~~L, . dE;! ':_9871 ,.¡¡¡!:i, q.ovec1€!n\;os_ qc¡hent.a ,y si.eta, el.· 

, .- ., . .crito ~ente del H:':niateri-o -íbllc;o fildscr1to ml 'l'i:i<CE:R TUl NO 

-,· , , __ :-.~~ i; -D.E:CI!iO Q~A~~ ~;ene4 $.nv~st!.gadora dril DEd¡ll.VJ1EIIT 

-.IIt E .AVE!UGU._.CI~S l?llEVI,~._ ,s;:;<;:TOf\ ORIEN'l,'S, 'qtilcn áctil 

',~ . ,.f_or~--lega),~ .~~paf'íado qel ,c. ~He ·.al Secretario qui es 

. al f in,al :fb:nan y PanFé •-' - -- _ ... HACÉ CONSTAR l ;_- ·- : ........ -

- - -Que a]. r:ionentQ_ ele .reclliJ:r la 9uar-dia ,el dia :de hoy 

del a. SEGUl!DO .turno, se enconbo_anotado -en el L1 br.o de -

E_~tre,Jas de _guc:rdlca lo ~ en_ uno de sus puntos a ·la letr 

~ce "Q_ueda par:c: su pr()secuci6r,_ y perfeccionar.ifehto la av 

. rigua_d&n _previa -J.8_a/!,428/9G78 ~l t~nor del.' acuerdo que 1 

cJ.erra~, motivo_ po_r el-_ cual el suscrito_ en .1.nvest-lgaci&, e 

,los hecho51, orden6,_ se ~tinuara .la pr sente hasta su tot 1 

.. esclareclr.üento.-- - - - - - - - - - - - - -CONSTE - ..:~ 
~ .- ~: ,- ,..R;-:zoN~c¡;;n ,la- \"ism~. foch~ el personal· de, actttaeiones¡, 

.' Ht,Cl> CDI,STAR: ~- -: "."que se le hace saber al presentado el 

beficio que 1~ c:oncede el a~ticµlo j3~ bis del C6digo de 

frocedinlalto.s P~naJEcs, ,relativo a que pu,-,de no:1brar abo;. 

,0 .:do o persona de su confi!mza que 13€ paga Cargo de su. 
defensa, indicando que ne tien~ a quien nombrar~ por ló ~ 
se proccd~: a no:;.brarle-defensor de oficio.- - - -CONSTE·-

_-_· -.-RAZOl,;ún la ~L-na fecha el p2rsona¡ d,:, actuz,ciones.

:HAC~ c0;;.:;TAR:'" - -que se giro un oficio dirig~do a:la_.po

lic::ia judicial, a efecto de que se realice una 1nv:stigac n 
tendiente al :esclareciraiento de los:hi;echos y a 12 locc.l 

ci6n y prQ~entaci&n del otro.sujeto i~vmlucrado, al tenor e 

la m~n....:t.a q\JE se agregar..- - _ ..... ~ - :-- -- - -- -OOtiSTt: .- - -

-- -ACCé'TACIOlJ 1{ PROT8,TA-_O:::L C!.HGl;l l>i!! la-rnlscna~fecha·_pr~ 

~ente en ~sta oficina la que~iio llamarse LIJCRic:CIA I · - · muA~ 

DE~ E:!,'il.IQ~~Z q~ien p,;~test~da que ~s en térm;~'?S ~e 'i.e'¡ paªr 
que ¡¡;e c~nduzc::a con ".'erdad ._en la~ :;:,i:ese,tes ·diligencias en 

las: que va .e ii;,terven!r, _Pllt' csu:; generales -manifestó I llam _ 
.se como ha queciado esc;ril;o .sc;,r de 25 veintiseis a"os de elila 

soit~a· c:atóÍica; crÍ.g~~a_r"ia. deÍ cli.strito l'ede~al. ,_con __ ·ins:l 
ucción de Licenciado 111111 O'eI'~Oj ·Y ,con do:::¡_ciUo eetu_al ~· 

_ñ .Pedro de los -Santos, en la colonia .San Higul!ll Cl1a¡;¡ulte -

-C?n número telefé:nlco 51-5-58-26 ~i;i r,,cordar _el eódi90 Pos 

· :que se le ha e"ter:ado .c!E: la designaci6n que le hiciera 

rep~s~ntaciQ~n. ~o~ial :p;r-a que se h~~ -4:argo d8 la de

.del dete11i.c!o que _dice _ll&Sarse WILF'RIDO .W:~A OO'lZAI.EZ& 
4t t~·- . - - . ! - - - - '. • • r 

~n~uentr;;¡ relaclo~ad_o _:eon ,la prese:ite J.n~11g111toriii.: 

~ a &ste _r~,pecto manifiesta que m,cepta for111al.J¡¡ente 
. :- ¡,_ :_: . .;.J.. (. : - - .• • • 

____ -~ ___ &.. __ ... _ ....... sc-1 ..... ,._, ........... _,._,_ ........ --- "-



....... ~. . '/. 

- - .,._,._,,_ ¡~~ .......... ·-···-sl:o por lo previa lec~···,1..'~111pt.11, 

11<f~8odl!~I ~11f2eni .. -qiie-deciarar 10-ritidca :¡ li. ..:~~ -

G&" pai:a c::on11tianci11 legllll.- - - - - - - - - - - - - - -¡l: ··(f/J 
oea.. .. RA JIU, PRC:SE'ITADO.- - -En la misma fecha presente et'f! . ·,?'~1na 

111.1 estado nor1111al dijo llamarme WIU'RIDO LUNJ\ GOt~~ÁL'cZ,quien 

ort&'t'lo q- ,Gis para éiue 81!.-eorufozea 'con vét.-dád-en,.,3,l'lik pc.scmti.aa,.ml-· 

lglffletam · 11111 .'.las·:~@ :va Gi if'iteil!'en:l.r ·,;, ll!l~véritilc:!Ó de las perlas en que 

Cl&rñlln 110$ .'t'al:i!OS 'd@ClaraRte .poi:'' -~u!!Í -·~.l<i!raÍes :tnanofesfgi
31[i1

~
1
~

1
~rse 

lllD ha quecbrdo -escrito fl'iir de ti'veintidos a•;os 't'le 'edá,;; 'soljero, -

t:6Uco, l)riqinar.!..D del'&llltá':IÓ dle=Mxko_;, :con, ~CÚ¡Íacitln:}_~nad ro, y
donrl.ciliQ á.ctual- en domie1lig·eonoe1do·en l~ colonta·-del alle -

~ Nuniclpio ·-<le chal~o .ist:ado ·de flf@.dco, .ion 1n!Ítruc:c:lón PJimaria 

•. ira- r-@CO<'dar -el Código Póst!i! y ·flin 'únea télef6.nic'a;'y in- reJ;ac16n 

J los hechos ~e sei im., e5t!9án'·-· - - ·..: - - - - -·.;. OCc:LI\RO'~- J - - -~ . . 1 

:E 
ze le ña enterado de la acusac!6n qué obra en su t:ontra y !del nolll 

e ~e su acusadora por lo que al .respecto manifiesta que ni~ga di_: 

111 &CÍ.!Sae16il y que hi rea~il'ld 'Cle 109 twié::hci9 11uce,iierón cc.mo !sigue; 

~ t:oefl!!i apn,xim.idalti!!llnl:~ ~ cuafro a'í'i!>s. -de 1:ónocér' ;,.-1 sefior PCDR0-

1'º·, '..ya que ·aml:los '1:rabaj'&~an como_ cargado;es en '-la C_iantrai~ de ¡Abas-· 
.l:ig¡;¡· '!f que·u-a ap,roxlmadaffililnte hs: 13';00 trece· horas 'del dla dd ayer 

J.iaf\oo eom,rnzó 1i1 in1erir: tlebitl&S embr1.a"ga'l'l'tes: éon Íru -~rn:Í.í;¡o'·f!.;:dao "N'' 
&kg$.dendo·c:afla., qué es una behloii Juért:e, qÚe 'ifegar'6ñ a.1-cl<'~icilio 

~ síl" amigo P&mo J1J11"- una hora después ub:l:ead·o= en· sur 169 cie~to se

s~nti;i y·nueve:~u"ei:-o1_1os dos mil ciento y cinco que es' ei m~s~o domi! 
d.i.lio-cre·1a se~ora:que 1o0 acusé e~· la·co!mnia Gabr1eÍ Ramia Millán -

~-Uegarón y-~., p.K!sentarón · a· la señora l?E:TRA "'N" -diciencto1S: que -

e~¡¡¡ la 'éiueña -dial cuarto a donae · liegarfu que cÓntinaárón--bebi.;ndo ca 
J. .. - . ~ • - -

~-eo~ la~eitada-se'iora P&TRA_DN" ~allende el declarante de d~ho euaE 

t:b a,las 18:JO declocho horas~ comerse unos tacos dos-c~aélras aleja-
! ·1 . . . "' ' 11 ~s •de·d cha.casa, que--dos horas regreso y !.'ue·dc,te .. ido por ,;f10S po _ 

.,e;l.¡¡;1: únifor:iiadt>s a' pet:ici6n a· no'llbre· de la·s,.~or-a -M~G:l•.i.c:NÁ H::,rn.;NT.Z 

Y~l.lOA !):': 'HE1RJ:::lt, qu!&n la acusaba de haber. golpéado' juntó con iPc:0.10 "NU 
i - - ' . - . . ~ ' . . , . . ' . . 1. 

~ la se.ior-a ,f'C'I'cll\ ºN", · desea aclarar-que lt• detc.'Vie!Con los pol_icias -

s;J.n-tleeirle al· c!et-enido·'Cual era h, acusaci6n trasládandole a iésta Of.!. 

el-na .y -mi llegar a ,st-a eficina no s-, acuerd3 que le dijef'6n ya que eg, 

t~ba muy ebr!o0 centerandóle ·.ájler mismo-en ·la nóehe que· 1a señora 

~TRÁ iiN" estaba muerta pero que el de la voz ignara como fué que per

~6 la· vida~ per-o é¡~é el Íle lá voz éstá eompl~tamé·1te -se')ut-o que cu.\n

d~ saU.6-á come,:- los tacos la sellar~ ·nTRA "N" .. ie encbntrabá con vide1-

~j&neié1a. e:i cÓmpañfa .:de "Sll i!ll'ligo ··s>f>E&i.O "N" que c'Íuránte sÚ \:,stancia 

e~ é:om¡,-áñia &a '-s,-1 amigo -.PlbbRO "N" 'y· Ía ··se'lora ·PETRA N" no 'tuv~rt'ín ni!)_ 

gfin mHerea:!ti entre ·eli"l>s ya ;que pára :nécÍ~ se. sucit6 dificuÜad algu-

n~, p@t" lo c¡u:. -se sorprf!nd16 af ser e·•tét',;dÓ de ·1a -ni.1erté d<;i t'í!l','(pe!l 

IÍi~ndo que quien pudo haberla privado d<a 13 vida .fué su amigo' "N " 

él -cual .'.üé,1e la si-gúiénte 'me:Ha :f!Úadilns. de a;,roximadamé:1 i!l 

t:lséis -a~o:s -cie -ed.31; tez ~renai éom!'.)lec:eión éegular; 116::> _:.. con 
1 • - - ._ :. - • • -

Sj"•nt.t ée'll:imetros ·de -estatura, cctl:;r 'de cabello neg!'.'o 1.ac . ·-,.~·=':'-'. 

~pU:n, céjas pobl~das-~ ojos caler négro; n~rfiz chatii, ;1111'1:iio'!{ -~!'-· *ª ~.in~~ sin sellas part:icÚla.:es y que puécte ,sér 1:óda'i~.~;¡¡¡¡:'.'il..c.,;t 

Jn~l :~ .Aba~tos 'en~e ,i_~~r ~~~~:~0S ·~-:~~i~~l~~- S ;se·/~~;r ~~ 
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que puode ser local1zodo entr@ las G100 se.l. 
horas de la ma~ana y las 10100 diez horas d 
la maflana a preguntas es.,ectales qua la hac 
áts Rrpmesentaci6n social contoat6 que es 1 

rimera vez que se encuentrm 1eten1do, que ingiere bebidad o 
antes an forma espor5d.l.ca que no es adicto a n1ng1n tipo da 
as, que el nl part cipó en el Homicidio causado en agravio d 
eílora P~TRA "N" 9 y n, siquiera preseni::16 el momento en que l 

r111 

ro-
la 
pr,! 

ar6n de la vida siendo todo lo que tiene que declarar por lo que 

revia lectura de su dicho lo ratlfica y firma al margan para 

onstaneia leg&l•-

- -.',CU'.::·,llü:en 1.:: nisr.ia f-:,ch,. y visto lo actu-.do el suscrito 

01<00!'." - -tang,ise por iniciadas l,:;s pr ¡;,,c-nt s actuacioncs,
_g!stranse en el libro de gobierno que se llcba en tsta afie na 
jo ol ndma~o que les corresponda ca:,c Continuadas que sonJ 

!ginqJI; de las r.iis:·,as clejcnsc int:;gras al personal actuante r 

ltar dil!c;enci s que, :,r;:;ctlcar, quedando a su disposic:6n cr 

e area de seguridad do 6st2 ofiC::.n" el pnot,cntad·.- WILF,:ID;:J a 

L JNt, GOUZALi..Z, pc.ndiente de resolver su Gituaci6n jur.!'.dicall! p 

l que hace al cadaver de .un individuo d2l s-~xo femenino envi "º 
servicio mldico forense para la practica de la necropsia d 

l y, en donde dcb0..rl qu~dar a disp601cí6n del ~ieiotor del 

.. s ctor úricnte; gir.:!nse los oficios qu:_~ se estilan en lnta .. cas se 

- -s: CI~r(ah y AU:'Q,·.IZA 

,/ 
c. il'll'ICIAL ::;;::c..,t:'I.R::: -

/ 
/ 

-CUl\?U.SS -

LO ACTU .Dü - -üAMO.S .::'-

•. 

/ 
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SERVICIO MEDICO LEGAL DEL D.F. 

MEXICO, D.F. 

ANFITEATRO DE NECROPSIAS 

Protocolo de necropsia Núm._ 

Del cadáver de Vé-'SC, F€H, ó f'éll{!./) '1AJ 
II 

relacionado con e1 

acta número .de la ¡rl',,. • Turno_J~! ___ _ 

Edad aproximada 7S ,,__:;::_o-:;:, Estatura J.S 2 '- ....._ · Perímetro 

toráxico 4?cf e \A.- Perímetro abdominal ~/L. t..o....· Complexión 

----- Otras medidas ---------------

Signos cadavéricos: p,Z, / C. C. I {.).C. J l., p. 

~,.,,,:¡, ~ C6.,o.. .j ~o• 
q~uv=, p.~ (;>A.LI· !a.i Le,..~. 

r1~~ ~.j.._._.._~ ~i· 
Lesiones exteriores: 2e,!;(.á_ e_.~O~~ ~ 

/{!} ! qc;;v1_¿· f'-u.e_ ~ al du02 :A e!;;,__~/ ~ 
~C9-d~ J fe,,__ ~(V\ V-A-~ ·o etCi';;.J;l:6':.. _ 2 ~~ ::6-

Ú-'U.-~COY1 ~ ~ (k(Á ~ t!J/ ~ rrv7 t-<-<-J~ • o/ 

,-.,~ ja4C~ ,t.._.._ ~o J~ú._ i!:f ·¡ 

. . . . f2'11-""' ~·~: '2.J!U6- ~ (!_~ G._ ~ ~ le.__ 
,ü_~U'.';J l~ ~ ~. :; ~,. 
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Tóra><: ¡e~_¿,_ Je.~ t;....lfk C..~~- J.>.>..~Crve..~ a,,..._}

~ J.,..q_JV'"W"O ~ J o\.... 3~ a_ I o '!: e..ril;..ü.Cv-J ~ • ......._ ~ CHL"' 

~~~.J~fr~· 

P~~ ~lc:-olo ::¡ e.ff>A._J~'l,:(.Tv..h--cJ.._~ C>..-lc~. 

e .. ,¡; .,e O'VOJtrVI nre ' ..,.;¡o .• ~. 

Abdomen: l/ , t-;-
rt· c..i:..~IJ 

'5.¿~etz~ 
r2s. S 
Q~J'" ~ ~h,, ~/~· 
¡)"?{/'-'-~ 

~~~~-

l,<éx,cc, D. F. a_&_da A,::;4 
V 

PRACTICO LA N[CROPSIII 

ft~ - f1-v-~. 
/! "T]A.A..&,,A....,f_D ~ r2~ • 
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01!:SCONOCIDO l",,.,. ... ,.,.~n ~ !>ET~A "N"• 
3JST!94 9_<'< ACTA NUMERO 

Forma O. f, IT, S. dD J,I SEMEf0-3 

~XP. SE. ME •. Fo. NUfflERO 4201. 

\ los suscritos Peritos Midicos !"orenses, por disposici6n d@l "~~~c. Ag@nt@ d@l Ministerio P6blico en la 18a. Agencia Investi-
~ gadora, nos presentamos en el Anfiteatro del Servicio M&dico 

Forense para practicar la autopsia en el cad&ver de quien en 
vida llev6 el nombre de un DESC""'""Tnn ~~··:-;•TNO 1:, PETRA "N", 

s,•v1c10Meo1comRENSE relmc1onnd@ con el acta n61u1re del tercer - -
DELDISTRITOFEDERAL turno.- EL RESULTADO FUE EL SIGU!é;NTEi ~- ..:llld,ver correspon-

NIÑOSHEROES102 cU:a 111. un sujet@ dE!l s@x@ femeninl, com@ de 75 afl@s de edad 0 -

MEx,co.o. ,. qu@ 11u,d!a 152 c111s. de longitud, 88 cms. de perimetr@ todí.ci
ce y 81 cms. de perÍllletro abdominal. - - - - - - - - - - - -
EL CADAVER SE ENCONTRABAr Semirr!gido, con las conjuntivas -
congestionadas, las uflas cianosadas y livideces en las re--
giones posteriores del cuerpo. Cianosis de la cara y del cu_!. 
lle. Equimosis palpebral superior bilateralo Bquimosis sub-
conjuntival izquierda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EXTERIORME:NTE PRESENTABA! Zona contuso-escoriativa dct 10 X 9 
cms. que abarca el dorso de la nariz, ambos p&rpados y la -
región malar izquierda. Zonas de contusión en ambos antebra
zos, regi6n inguinal derecha y esooriaciones en músle y p1e.r. 
na izquierda; regi6n genital! zona de contusi6n a nivel de -
la horquilla, labio menor derecho y perin&. - - - - - - - ~ 
ABIERTAS LAS GRANDES CAVIDADES ENCON7RAMOS EN LA CRANEANA I 
El enc&fale congestionado y contundido en Sl:!_IMlisferio cere-
bral derecho, con hemorragia subaracnoidea a este nivel. Ne
hay fractura.- CUELLO: Infiltración sang\)inea de los múscu-
los del cuello perilaringeos y peritraqueales.- La lengua -
presenta zonas de quimosis en el dorse. - - - - - - - - - -
EN LA TORACICA: Fractura de segunda a cuarta costillas dere
chas en su arco anterior sin desgarro pleural y da tercera a 
décima costillas izquierdas en su arco lateral sin desgarro
pleural. Los pulmones contundidos y congestionados al corte. 
El coraz6n con sangre liquida en sus cavidades, con sus ori
ficios y v~lvulas normales. - - - - - - - - - - - - - - - -
EN LA ABDOMINAL: El hígado cirr6tico, el bazo y los riflones
congestionados, el est6mago con alimentos en papilla, la ve
jiga vacla. Los genitales internos seniles. - - - - - - - -
CONCLUSION: ESTE DE~CONOCIDO FEMENINO! PETRA "N", l"ALLECIO
DE LAS ALTER~CIONES VISCERALES Y TISULARES MENCIONADAS CAUSA 
DAS c:N LOS ORGANOS IN~ERESADOS POR EL CONJUNTO DE TRAUMATIS":" 
l'IOS Y.A DE:.;CRITOS, CONJUNTO DE TRAUMATI3MCE QUE CLASIFICAMOS -
DE MORTALES¡ EN UN SUJETO CON SIGNOS DE ESTRANGULACION Y DE-
VIOLACION. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
M&xico, Distrito Federal, a 16 de Agoste de 1987. - - -

•gahv. 
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C. DR. M:.RIO i,Lv;, RODRIGUEZ. 
DIRECTOR DEL SERVICIO MEDICO FORENSE-
DEL TRIBUNhL SUPERIOR DE JUSTICih DEL D.F. 
P R E S E N T E • 

J,V. PREVIA No 0 

EXPEDIENTE No 0 

II lJ\BORi,TORIO QUIMICOTOXICOLOGICO u. 

El suscrito perito en Química Forense 
dict~minar en relaci6n con la av~riguaci6n 
citada, comparece ante usted con el debido 
el siguiente: 

PROBLEMi, PLhNTEi\DO: 

designado para -
previa arriba 
respeto y rinde-

Efectuar examen quimicotoxicológico en(las)siguiente(s) 
muestra(s)., 

Contenido GástricoQ 
Orina. 

(X) EXUDADO VAGINAL 

Sangres 
Visceras., 

del cad&ver de_Dl!.:SCONOCIDA_C>_PETRA ~"N"-··~-- _ __ --· ~-~--

del sexo FEMENINO ______ . de~-'l.!L-~~---años. 

TECNIG,(S ) EMPLEhD;.(s). 

( X Reacciones Químicas. 
( Reacciones ~icrocristalogr~ficaso 
( Espectrofotometría Ultravioleta o Visible. 
( Cromatografía en Capa Fina, de Gases. 

De lo anterior, se desprende(n)el(los)~iguiente(s). 

R E S U L T ;. D O ( S ) 0 

~H EL EXUD.ADO VAGINAL SE CUANTIFICliliON 
30 UNIDADES K.A., LO QUE NOS INDICA LA PRE3ElmIA 

DE LIQUIDO SE1::rn.AL. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRi',GIO EFECTIVO.NO REELECCION. 
México,D.F. ,a 20 de A 

EL C. PE ITO/ QUIMICO. 

-- ---· .,---- ~ - _,,,,,.----_. ---· 
CABI,OS C.ARRIEDO 

de 1987. 
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e o N e L u s I o N E s o 

1.- Prueba: es la justificación del derecho de las partes 
hecha por declaración de testigos o por instrumentos, es un e
lemento esencial del juicio porque es necesario demostrar, por 
una parte la existencia de los hechos en que los litigantes~ 
fundan sus pretensiones, por otra la verdad de las afirmacio~ 
nes y razonamientos formulados por ellos; J.a prueba pericial -
en cambio, no es sino una declaración de conocimientos cientí
ficos, técnicos o artísticos, sobre algunos hechos o circuns
tancias imnortantes dentro de un nroceso o bien es el resulta
do de la aplicación de la experiencia que una persona tiene en 
un arte o ciencia; o sea que la prueba pericial es un medio p~ 
ra conocer la verdad que permite establecer la conformidad de 
la idea que del delito da el Código Penal con la "cosa", que 
son los datos de los que se desprenden que es posibJ.e que se~ 
haya cometido un delito o ilícito. 

2.- Medios de prueba: son los instrumentos que sirven pa
ra obtener los elementos necesarios que utilizándolos pueden -
llevar a la conclusión de si un determinado hecho está o no~ 
probado. 

3.- Probar consiste en eviaenciar la verdad o la falsedad 
de un juicio o la existencia o inexis·tencia de un hecho. 

4.- La verdad judicial tiende a apoyarse en la verdad 
científica gracias al recurso de los informes técnicos. El no
der demostrativo de un informe pericial descansa sobre el va~ 
1or científico de los medios empleados, la competencia del pe
rito y el juramento que pronuncie. 

5.- La ley no atribuye a ningÚn sistema de prueba una --
fuerza legal susceptible de imponerse al juez. 

6.- Al verito se le considera un auxiliar de la adminis-
tración de justicia cuya misión consiste en ayudar al juez en
la averiguación de la verdad. 

1.- En caso de discrepancia en los dicté.menes emitidoa ~ 
por los peritos para el escl8 recimien·to de la verdad, el juez 
podrá nombrar un perito tercero en discordia. 

8.- Las pruebas médico-legales son parte de la categoría
de las pruebas indiciarias, son la declaración de conocimiento 
emitida por una o varias personas con preparación suficiente -
en las ciencias médicas, o sea un profesional de la materia en 
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auxilio de todo aquel que se dedique a administrar justicia P.! 
ra una mejor resolución judicial. 

9.- La prueba médico-legal presenta tres etapas: 

a) Determinar la naturaleza del hecho, 

b) Determinación de la causa, y 

c) Identificación del culpable. 

10.- El perito médico-forense debe ser un médico especia
lizado y tiene como funciones las de un técnico que pone al -
servicio de la justicia sus conocimientos y procedimientos, ~ 
para orientar, aclarar o resolver los problemas que los funcio 
narios que imparten justicia les plantean. -

11.- Para emitir un dictamen que sirva como pru~ba peri-~ 
ciaJ., el perito podrá intervenir por designación del juez, del 
ministerio público, de la defensa o como coadyuvante del re-~ 
pressntante de la sociedad. 

12.- Para la reclusión de sordomudos en escuelas especia~ 
les ésta sólo puede aplicarse por orden del juez. 

13.- Cuando los dictámenes rendidos por los peritos médi-
co-forenses en cualesquiera de sus especialidades nos den como 
resultado la educación o la instrucción de una persona incapa
citada, estos dictámenes servirán al ministerio público para -
que ejercite la acción penal. 

14.- Ratifico con ésto nuevamente que la prueba pericial 
médico-forense dentro de la impartición de justicia y aplica~ 
ción de sanciones debe considerarse como un factor fundamen~ 
tal. 

15.- El. peritaje médico-forense especialista en psiquia~ 
trí~ es esencial para la resolución del confinamiento de un i
nimputable en Ull centro especial hasta su recuperación total, -
cabe mencionar que si el ministerio público lo solicita el juez 
debe decretar la suspensión del procedimiento y ordenar la re
clusión del sujeto por el tiempo necesario que dure su curación. 

1.6.- Si un inimputable está purgando una sentencia y 1 8 -
dirección encargada del establecimiento en que se esté cumulien 
do la pena se da cuenta que es una persona enferma deberá dar= 
aviso de inmediato a la Dirección General. de Servicios Coordi-
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nados de Prevención y Readaptación SociaJ. para que ésta pre~ 
vio dictamen médico proceda a la suspensión de la pena corpo
ral y de sus efectos hasta la rehabilitación total del sente_!l 
ciado. 

17.- Todos los dictámenes periciales son considerados -
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como opiniones 
técnicas que orientan el arbitrio judicial y que de ninguna~ 
manera son imperativos para el órgano jurisdiccional. 

18.--Cabe destacar que la designación y organización del 
Servicio Médico Forense denenden directamente del Tribunal.~ 
Superior de Justicia del Distrito Federal y está reglamentado 
por un apartado especial de la Ley Orgánica del Tribunal Su-
perior de Justicia. En cuanto a la designación de director y 
subdirector está a cargo del Presidente del Tribunal. Superior, 
avaJ.ado por el currículum vitae y la capacidad práctica de~ 
los peritos médico-forenses que integren la terna propuesta -
al máximo cuerpo de magistrados en pleno. 

19.- Desde el punto de vista médico-forense se considera 
como lesión aquel daño que deje huella material u objetiva en 
el organismo cuando esta huella sea material deberá haber si
do producida por una causa externa. 

20.- Con respecto a la documentación utili~ada tanto por 
la Procuraduría General de Justicia como por el Servicio M~di 
co Forense del Distrito Federal, es necesario manifestar que
son documentos auxiliares para la práctica de la necropsia de 
ley y que en una u otra forma son coadyuvantes del dictamen -
médico-forense por traer consigo datos orientadores para una 
resolución más exacta que ayude al juzgador a normar un crite 
rio al dictar una resoluciórr .. Aclarando que algunos de estos
documentos son únicamente para datos estadísticos y otros. pa
ra una plena identificación del cuerpo estudiado con respecto 
al dictamen emitido por los peritos médico-forenses~ 
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